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MONTO: $220,400.00 I.VA INCLUIDO
VIGENCIA: DEL 29 DE SEPTIEMBRE AL 07 DE DICIEMBRE DE 2017 (PARTIDA 102)

j
¡

CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR EL MAE.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, Y POR LA OTRA, BTL LABORATORIOS DE TECNOLOGíA, S.Á. DE
C.V., REPRESENTADA POR CONDUCTO DE ING. SAINTYAKOV DARlO SORCIA GUERRERO, EN SU CALIDAD DE
APODERADO LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ
COMO "CONALEP" y EL "PROVEEDOR" RESPECTIVAMENTE, Y EN FORMA CONJUNTA COMO "LAS PARTES", DE
CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

ACIONES .ÓUE SE bE
AkEP" AUTORIZÓ EL
;PRESUF'UESTALE

DEL "PROVEEDOR"

< '. . I
1.1.- QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENT SONALlDAD JURíDICA y PATRIMONIO
PROPIOS, CREADO POR DECRETO PRESIDENCIAL DEL 27 DE DICIEMBRE 'UBLlCADO EN EL DIARIO OFICIAL DE
LA FEDERACiÓN EL 29 DEL MISMO MES Y AÑO, CUYO' OBJETO. ES LA IMPARTICIÓN DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TÉCNICA, CON LA FINALIDAD DI: S'ATISFACER LA DEMANDA E PI:RSONAL TÉCNICO CALIFICADO PARA EL SISTEMA
PRODUCTIVO DEL PAís, Así COMO EDUCACJON DE SA RATO DENTRO DEL TIPO MEDIO SUPERIOR, DE
CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS QUE REFORMAN EL O QUE CRAA EL "CONÁLEP" DE FECHA 22 DE
NOVIEMBRE DE 1993, PUBLICADO EN EL DIARIO~OFICIAL D DERACIÓN E DICIEMBRE DE 1993, Y DE FECHA
29 DE JULIO DE 2011,Pl:JB1..ICADO EN EL DJARló'O"FICIAL D J;lE . ' AGOSTO DE 2011.

''''1;.' '\¡fE,\}> .' ,

1.2.- QUE COMPARECE,ÉN ESTE ACTO, RÉPRES§NTADO QUIE"OO GONZÁLEZ, E~ SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRl'JCTURA'y Aa' A CO!,! PODER PARA ACTos
DE ADMINISTRACIÓN:COMO CONSTA EN LA ESCRlTÍJ CHA17 DE JUNIO DE 2013,
PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No. ,LICENCIADA PATRICIA IRMA

FIGUEROA BARKOW. L1DAO DEíMPULSAR, FORTALEGER y CONSOLIDAR L .Í1ICIOSEDUCATIVOS QUE OFRECE,

ICULAR IMPORTANCIA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

1.- DE "CONALEP"

1.6.- QUE TIENE
CÁRDENAS, MUNICIPIO DE

1.7.- QUE LA ADJUDICACIÓN'D
PÚBLICA INTERNACIONAL ABIEIil.'f!
FRACCION 1, 26 BIS FRACCiÓN 11, 2
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, ASFORYl5
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN APROBADO PO

11.

DIRECCiÓN DE

'~::::~~~::~1
dE SE'PTíEflíIBR,E COLONIA LÁZARO '1

ÉS?; DE LICITACiÓN

!~~T~g~J~s, e:RREiN~:~:~~~~S
2

N VIII, 39 Y 51 DE SU REGLAMENTO, /

INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES. \(J

11.1.- DECLARA SER UNA SOCIEDAD MERCANTIL ORGANIZADA Y EXISTENTE CONFORME A LAS LEYES DE LA REPÚBLICA
MEXICANA, QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 65,336. DE FECHA 14 DE JULIO
DE 2010, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 109, DE LA CIUDAD DE MÉXICO. LIC. LUIS DE ANGOITIA

1.4.- QUE PA
ADMINISTRACI
NÚMERO, QU
SERVICIOS NÚM
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BECERRA, E INSCRITA EN LA DIRECCiÓN GENERAL DEL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO BAJO EL FOLIO MERCANTIL
NUMERO 430116-1, MISMA QUE SE ANEXA AL PRESENTE CONTRATO EN COPIA FOTOSTÁTICA COMO ANEXO No. 1.

11,2,- QUE EL ING. SAINTYAKOV DARlO SORCIA GUERRERO, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE
INSTRUMENTO, LO CUAL ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA No, 15,424, DE FECHA 12 DE JUNIO DE 2014,

. OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO NUMERO 81, DE LA CIUDAD DE MEXICO. LIC. RODRIGO ABASCAL
OLASCOARA, FACULTADES QUE A LA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN FORMA ALGUNA Y QUE SE
IDEillTlFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR W 6262062183811, EXPEDIDA POR EL INTITUTO NACIONAL ELECTORAL,
MISMOS QUE SE INCORPORAN AL PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO No. 1,
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OSTENTAN.

E SE ESTABLECE~

RTicULO 50 DE LA LEY DE
CONTRÁTAR.

q40"-'i+15'/l~t

"<Jtv""r"T"MTI\"~" EXPEDIDAS

}';'--:,,_c<,c;?'i'<'

CCILONIA NARVARTE, DELEGACiÓN BENITO
r"'c~Y EFECTOS LEGALES DE ESTE

,'>:,/.:'

IJ'''CONALEP'' ADQUIERA DEL
"~~~~e:t FUE ADJUDICADA DERIVADO DEL
Rl NUMERO LA-011L5X001-E98-20 7,

LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS
/$ESW¡¡¡DA'I"E"N' L ANEXO NUMERO 2, MISMO QUE FIRMADO
ESENTE CONTRATO.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono al (722) 2 71 08 00 www.conalep.e<lu.ml<

11.3.- QUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y REUNE LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS y
ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DE LOS SERVICIOS, MATERIA DE ESTE CONTRATO Y
QUE DENTRO DE SU OBJETO COMPRENDE: DISEÑAR, PRODUCIR, EXPORTAR,IMPORTAR, DISTRIBUIR, COMERCIALIZAR
Y VENDER TODO TIPO DE EQUIPO MEDICO, EN T9po O¡¡:N PARTES, INCLUYENDO SIN LIMITAR, EQUIPO PARA
ELECTROTERAPIA, TERAPIA LÁSER, ULTRASQNIP9; M'I\G!)If?Tc5'1fF~I\PIAY TERAPIA POR ONDAS DE CHOQUE, Y TODO EL
EQUIPO RELACIONADO CON FISIOTERAPIA, CARDIQLQGíl\,'NEUMOLOGíA Y/M ICINA ESTETICA.. ENTRE OTROS.

; "~~\_'\!, '\,,:'i\::;::f; Jj;, AL <,d>' "'o,.-",};.' {'/,,)?' ¿f' &iLi,

1I,4,iQUE ESTÁ INSCRITO EN E..~REGISTl!\.º,FEDERAL DE CONTRIBUYENTES··"c:LAVE BLT100714JDA y QUE PARA
AC~EDITARLO EXHIBE CEDU.~I\'DE'iPENTIFICACIÓN ALTA C CAi.USANTE, DE CONFORMIDAD CON
LA LEY DEL IMPUESTO SOB,RE lI\ RENTA VIGENTE., LOScYGUMENTOS RELACIONADOS EN EL
ANEXO No. 1 . .

Pr-ADMVO-CONALEP-OO I-Pr-OI-F·OI

EVA.!

111.1,- QUE SE RECONOCEN AMPLIAM

111.2" QUE CUENTAN 'CON LOS REC
PR'ENTE ACUE

EXPUESTO LO AN
EN LAS SIGUIENTES:

SEGUNDA: OBLIGACIONES DE EL "PROVEEDOR",- EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A ENTREGAR AL
"CONALEP" LOS BIENES CORRESPONDIENTES A LA PARTIDA 102, MISMA QUE LE FUE ADJUDICADA DERIVADO DEL
PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA NUMERO LA-011L5X001-E98-2017,
RELATIVA A LA ADQUISICiÓN DE "EQUIPAMIENTO", DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS Y

111.- DE "LAS PARTES"

11.5.- QUE TIENE ESTABLECIDO
JUÁREZ, CIUDAD DE MEXICO. C.F'. OGO,!O,MIS
CONTRATO

~'g1~~I~I~~E~~ A~NRCE~ED~T~~~T~ NI

11.7..' QUE CONo.CE EL CONTENIDO

~~~~i~C~A;~~I~SyEcJ~~:~:5~CQ0~~'~~:~;~W¡;~

PRIMERA: OBJETO,- EL 06"
"PROVEEDOR" LOS BIENES CO

. PROCEDIMIENTO DE LlCITACIÓN'Y\:>
RELATIVA A LA ADQUISICiÓN DE "~.!EIjI
DEt\lÁS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN'[LA'C'LÁ
POR "LAS PARTES" FORMAN PARTE INTEGRANTE D
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DEMÁS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO NÚMERO 2, DE ACUERDO A LAS
SIGUIENTES:

CATALOGOS:

5

Pr=R~'¡TA REALIZAR AL

102

3

EL "PROVEEDOR" DEBERÁ INCLUIR COMO PARTE DE SU OFERTA TÉCNICA Y EN ORIGINAL, EL (LOS) CATÁLOGO(S) DEL
(LOS) FABRICANTE(S) DE CADA UNO DE LOS BIENES Y/O COMPONENTES QUE INTEGREN LAS PARTIDAS OFERTADAS,

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
EUA.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP S2148
Teléfono 01 (22) 2 71 08 00 www.c"""lep.edu.m"

A CONTINUACiÓN, SE DESCRIBEN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CADA UNA DE LAS PARTIDAS REQUERIl)AS;
MISMAS QUE MUESTRAN LAS CARACTERlsTICAS MINIMAS REQUERIDAS POR EL COLEGIO Y SON DE CARAd:TER
DESCRIPTIVO y NO RESTRICTIVO, POR LO QUE EL OFERENTE PUEDE OFERTAR EQUIPOS DE CARACTERlsnCAS
IGUALES O SUPERIORES. EN LOS VIENE CORRESPONDIENTES A MOBILIARIO EN QUE SE ESTABLECEN MEDIDAS'
APROXIMADAS, SE PODRÁN ACEPTAR VARIACIONES DE HASTA UN 5%; PARA LAS PARTIDAS RESTANTES EL PESO Y
DIMENSIONES SEÑALADOS EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SON APROXIMADOS Y SOLO SE PROPORCIONAN
COMO REFERENCIA, POR LO QUE NO SERÁN CONSIDERADOS PARA EFECTOS DE EVALUACiÓN. EN LA DESCRIPCiÓN
DETALLADA DE LAS CARACTERlsTICAS TÉCNICAS NO DEBERÁ TRANSCRIBIR TEXTUALMENTE LAS ESPECIFICACIONES
REFERENCIALES DEL COLEGIO, SINO DETALLAR TÉCNICAS REALES DE LOS BIENES QUE
OFERTA

PARTIDA 102: ELECTROCARDIOGRAFO

DEB;=RÁ¿~~~~~~~lg~U~ANRT:~g;~I~~TERI~~~~~ ~íN!MAS

: ;~r~r~~~~!J~~~~~~fR IN~ 500 HZ v PI="{~1
• FUNCIONAMIENTO CON C NTE ALTERNA y,RATI=píA

MENOS 30 RÉGISTROS. '," " ,,'
• PANTALLA PARA DESPLIEGUE DE DATOS.' '
• AJUSTE DE SENSIBILIDAD Y VELOCIDAD

~ ~~\!:~::~:;f~1~!~1~
IMPRE' NTERCONSTRtJ~O'A1:EQl.!11"t'í~ ',,'., .

: ~~~~~ ~T~~~::~~~f~g~i~::~~~~osy
PACIENTES.

DEBERÁ INCLUIR MAN R ACTUALlZABLE A TRAVÉS "
DE UN SITIO GRATUITO D CTUALlZACION SIN COSTO~)

~gIC~~NRAicIBIRÁN EQUIPOS' UE lo IDENTIFIQUEN, Asl COMO!
AQUELLOS QUE NO SE ENTREG LGUNA ALTERACiÓN EN SU EMPAQUE,
COMPOSICiÓN OCUERPO.' i
EL EQUIPO QUE SE ENTREGUE, D HIBICIÓN, LIBRES DE DEFECTO$ D':,
FABRICACiÓN Y BUENAS CONDICIONES, As CON LAS NORMAS, UNIDAD DE MEDIDA,
CANTIDAD, PRESENTACiÓN Y DEMÁS ESPECIFICACI ESTECNICAS DEL PRODUCTO Y DOCUMENTACiÓN QUE
ACOMPAÑA AL MISMO INDICADOS EN LA OFERTA TÉCNICA NO PUDIENDO VARIAR ASPECTO ALGUNO.j
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ANTE, DEBERÁ

NIf\IGUNADE SUS PARTES

"'\.lun-Vv OFERTADOS, POR UN
EL ALMACÉN DEL CONALEP.

EL "PROVEEDOR"'PJ<ESENTARÁ
ES RECONSTR 'DA,' /p>Fi:').:.:.<.

~~~~~Rt,U~9 m", A<"P;~~~~~~Rg~
O FINAL, LA INTEGRIDAD
ENTIFICAD L FABRICANTE, O
GANADORA.S-DELC NDO LAS CAJAS O):

NSECUTIVA. HASTA ~:~~f~:r;~~J~ DAD DE LOS BIENES .
ENTIFICAR EN LA " , ~~~~B~~¿~;( CAJA CON ETIQUETA DE "

OS DE SERIE D

tÉGIO UNA GARANTIA DE 2 AÑO 'OFERTADOS, A PARTIR DE LA . f
FECHA QUE SEAN ENTREGADOS LíO' ES ÉN CÉN DEL" , ESPECIFICANDO CLARAMENTE QUE EN
TÉRf,1¡NOS DE ESTA GARANTIA CUAL • "'raDEFÁ OS OCULTOS RELACIONADOS CON LOS

~~E~;~:gl~~I~D~~ ~~~~~:~N~D3~ ~IAS PARA R L ¿~~~I:~: R~;:~~g~~T¿O~~A~~~T~ ~;;~~RO;~EA
NOTIFICACiÓN QUE POR ESCRITO LE REMITA EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

EL "PROVEEDOR" PRESENTARÁ CARTA MEDIANTE LA CUAL EL FABRICANTE AUTORIZA AL "PROVEEDOR" PARA SER,''"
DISTRIBUIDOR O COMERCIALlZADOR DE LAS MARCAS CORRESPONDIENTES A LOS BIENES OFERTADOS Y MUESTRE SU í
RESPALDO PARA LA PRESENTE LICITACiÓN EN TÉRMINOS DEL PLAN DE ENTREGA Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, Así i
MISMO RATIFICAR QUE TOMARÁ LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA GARANTIZAR LA OPORTUNA PRODUCCiÓN Y ,
pr-AfMVO-CONALEP.001-pr-01-F-01
EUA.

EL "PROVEEDOR" SE CQMPIROll1ElfE

EL "PROVEEDOR" ~~~~~rii~:~~~~~~~;~:~~[~§~~~~[~~~REFERENCIADOS E OBIENIES (
ESTOS
CATÁLOGOS, r-VJ•.m""PRI=SE,NT
ESPtÑOL.

EN EL CASO DE QUE LOS S~:~~ '!~~:~:;~~~R-~~.,~ f'AGINA
INDICARSE LA DIRECCiÓN DE LAI"A''dIN!A ~,

SIN ALTERACIONES; MISMOS QUE DEBERÁN PRESENTARSE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL
Y CON SELLO DE LA EMPRESA PARTICIPANTE.

LOS CATÁLOGOS PODRÁN PRESENTARSE EN EL IDIOMA DEL PAls DE ORIGEN DE LOS BIENES, ACOMPAÑADOS DE UNA
· TRADUCCiÓN AL ESPAÑOL; TODOS LOS CONCEPTOS O PARTIDAS DEBERÁN ESTAR REFERENCIADOS E IDENTIFICADOS

EN LOS CATÁLOGOS CORRESPONDIENTES.

LOJ CATÁLOGOS PUEDEN SER IMPRESOS DE LA PÁGINA DE INTERNET DEL FABRICANTE, SIEMPRE Y CUANDO SE
INDIQUE LA DIRECCiÓN ELECTRÓNICA DE LA PÁGINA DE LA CUAL SE OBTUVIERON, POR LO QUE DEBERÁ MARCAR EL
URL (LOCALIZADOR UNIFORME DE RECURSOS) DENTRO DE LOS FOLLETDS O CATÁLOGOS PARA SU LOCALIZACiÓN EN
INTERNET.

EN EL CASO DE LAS PARTIDAS CORRESPONDIENTES A MOBILIARIO, SE PODRÁ ACEPTAR UN CROQUIS O DIAGRAMA
ESQUEMÁTICO ELABORADO POR EL FABRICANTE.

· REFACCIONES:

EL ·jPROVEEDOR" DEBERÁ GAI"A~m2:AF<. LA "'VICTO",,'"
PERIODO DE CINCO AÑOS A [;AF'I¡,,::PE

· EL "PROVEED
EVlliAR QUE S·:
EN ~L LUGAR D
FíSICA DE LOS BI
BIEN DE LAS EM
EMPAQUES EN FOR
ADQUIRIDOS, ADEMMftíD
CÓDIGO DE BARRAS O LO

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 www.c"""lep.ed......"
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ENTREGA. APLICA SOLO PARA LAS PARTIDAS W ; PARA LAS PARTIDAS RESTANTES SE DEBERÁ PRESENTAR CARTA 9E
UN DISTRIBUIDOR MAYORISTA EN VEZ DEL FABRICANTE. . :

EN CASO DE QUE EL FABRICANTE DE LOS BIENES OFERTADOS SEA EL PROPIO "PROVEEDOR", EN VEZ DE ÉSTE
DOCUMENTO DEBERÁ PRESENTAR UNA CARTA ELABORADA EN PAPEL MEMBRETADO, DIRIGIDA AL COLEGIO NACIONAL
DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, FIRMADA DE MANERA AUTÓGRAFA POR EL REPRESENTANTE LEGAL, EN LA
QUE MANIFIESTE QUE ÉL ES EL FABRICANTE DE LOS BIENES OFERTADOS, DEBIENDO ANEXAR COPIA SIMPLE Y
ORIGINAL PARA COTEJO DEL DOCUMENTO DE REGISTRO DE MARCA EMITIDO POR EL INSTITUTO MEXICANO DE LA
PROPIEDAD INDUSTRIAL

ANEXO No, 1: DOCUMENTACiÓN LEGAL DEL "PROVEEDOR".

ANEXO No, 2: PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA.

Colima102 • Colima

Partida

TERCERA: DESCRIPCiÓN DE LOS E~:~~i~~;~~!:~~:~~~;g~¡~(ii P RTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO Y
QUE SE ENCUENTRAN FIRMADOS POR EL SIGUIENTES:

EL "PROVEEDOR" PROPORCIONARÁ SIN COSTO ADICIONAL PARA EL ,"CONALEP" LA INSTALACiÓN Y PUESTA El'!
MARCHA DE LOS EQUIPOS PARA LAS PARTIDAS W; DENTRO DE LOS 15 OlAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE QUE
LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES PRESENTE EL REQUERIMIENTO POR ESCRITO

EL "PROVEEDOR" REALIZARÁ SIN COSTO ADICIO~ALPARA EL "éONALEp!', DE SER NECESARIO, LAS ADECUACIONES
DE CIMENTACIÓN, INSTALACIONES ELÉCTRICAS, HIDRÁULICAS, NEUMATICASY TODO LO QUE SE REQUIERA PARA LA
CORRECTA OPERACiÓN DEL EQUIPO; INCLUYENDO MATERIALES MISCElAr\lEOS, CONSUMIBLES, MANO DE OBRA Y
HERRAMIENTA ENTRE OTROS, PARA LOS EQUIPOS CORRESPONDIENTES A LAS PARTIDAS W .

EL "PROVEEDOR" PROPORCIONARÁ AL COLEGIO LA RELACI6NDE PRECIOS UNITARIOS DE CADA UNO DE LOS
ELEMENTOS Ó COMPONENTES QUE ",O ESTÉN INTEGRADOS AL CUERPO DEL EQUIPO DE CADA UNA DE LAS PARTIDAS
OFERTADAS, PARA QUE PUEDAN Sl::R REGISTRADOS CORRECTAMENrE EN EllN NTARIO DE ACTIVO FIJO (pARA L!'JS
PARTIDAS QUE APLIQUE). ' " ' '', ' ,

"EL PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A DAR CUMPL ADOPTADOS EN LA JUNTA DE
ACLARACIONES DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 2017

CAPACITACiÓN (jNSTRUCCIÓN BÁSICA EN LA OPERACiÓN):

EL "PROVEEDOR" DEBERÁ CONSIDERAR EN SU OFERTA LA CAPACITACiÓN (INS IÓN BÁSICA EN LA OPERACiÓN
DE LOS BIENES), SIN COS!O ADICJONAL PARA EL COLEGIO EN LA SIGUIENTE p. 102.

EL CURSO DE CAPÁéITACIÓN DE '. ~E~ IMPARTIDO DENTRúDÉ:LélS 15 DíAS AI;ES CONTADOS A PARTIR de
QUE LA DIRECelÓN DE INFRÁE TURA y'ADQUISICIONES PRE" ERIMIENTú POR ESCRITO AL
OFERENTE ADJUDICADO, EN LO NTELES INDICADOS A CONTI A J2JRAClóNDE LOS CURSOS DE
CAPACITACiÓN SERÁ DE 4 A 24 HORAS DEPENDIENDO DEL TIPO Y CARAC AS DE LOS EQUIPOS DE CADA UNA
DE LAS PARTIDAS Y DEBERÁN CtJBRIR COMO MINIMú ENTE INTEGRACiÓN O ADO DEL EQUIPO,

~~~~~~~~~:0~~OQ~E ~~~CJ~~~~1~~13~: C~NS Er~~T O y REcg~~~DA~~N~~~I;~l N~E~I~1i:i~C~~~
EQUIPO,

>0'j~:':¿;,

j
!

ANEXO No, 3: FORMATOS DE FIANZA Y CARTA GARANTíA.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-Ol-F-Ol
EUA

5
Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
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CUARTA: MONTO.- "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL MONTO TOTAL QUE SE CUBRIRÁ POR LA ADQUISICiÓN DE LOS
BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. SERÁ DE $190,000.00 (CIENTO NOVENTA MIL PESOS 00/100M.N.) MÁS EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DE CONFORMIDAD AL ANEXO NÚMERO 2, MISMO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE
DEL PRESENTE CONTRATO, Y DE ACUERDO A LA COTIZACiÓN DEL "PROVEEDOR":

BTL LABORATORIOS OE TECNOLOGíA, S.A.
DE C.V.

Pieza

SUBTOTAL

I.V.A

TOTAL

$190,000.00

$30,400.00

$220,400.00

QUINTA: CONDICIONES DE PAGO.- EL "CONALEP" REALIZARÁ EL PAGO'CONT EGA DE LOS BIENES Y MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA, POR LA CANTIDAD QUE REPRESEN FDI COMPROBANTES FISCALES
DIGITALES A TRAVÉS DE INTERNET, PREVIAMENTE EXHIBIDA, A TRAVÉS DE L BCOORDINACIÓN DE OPERACiÓN
FINANCIERA (CAJA GENERAL) DE LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA; EN EL DOMICILIO SENALADO EN LA
DECLARACiÓN 1.6. EN EL ÚLTIMO DE LOS SUPUESTOS, ES REQUISITO INDISPENSABLE LO SIGUIENTE: CUENTA

~:~~~~~~~ ~8 ~?~~~~) ~~;;:~g~~Eg~:~T~~STITUCIÓNBANCARIA, SUCURSAL, NÚMERO DE CUENTA, CLABE

EL "pONALEP" SE OSllGA A REAlIZ~R,El PAGO EN UNA EXHIBICiÓN A.LA ENTRE&1. T,oTAL DE NES y ENTERA
SATISFACCiÓN DEL CONALEP DENTRO DÉ LOS 20 DiAS NATURALES}'PSTERIORESA LA PR IÓN DEL CFDI
COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A TRAVÉS DE INTERNET; DE CONFDRMIDAD CON EL AR 1 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR pÚBliCo, SIEMPRE Y CUANDO REÚNA TODOS LOS
REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL ARTíCULO 29 A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN,

SEXTA: VIGENCIA.- "LÁS PARTES" CONVIEN~NQUELA ~IGENCIA DEL;ONTRATO SERA DEL 29 DE SEPTIEMBRE AL 07
DE DICIEMBRE DE 2017, PERiODO EN QUE EL "PROVEEDOR" SE OSlIGA A ENTREGAR LA TOTALIDAD DE LOS BIENES,

SÉPTIMA;' LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIEl\lES.- EL "PROVEEDOR", SE OBLIGA A E GAR LOS BIENES OBJETO DE
EST¡: CONTRATO (PARTIDA)102) EN EL ALMACEN CENTRAL UBICADO EN SANTIAGO 'o 105, PARQUE INDUSTRIAL
TOLUCA, TOLUCA ESTADO'DE MÉXICO, EN UN HORARIO DE 9:00 A 14:00.HORAS,D A VIERNES, DEBIDAMENTE
EMPACADOS Y/O EMBALADOS,'CON á PROPÓSITC5 DE EVITAR QUE SUFR N DANO RANTE SU TRANSPORTACiÓN,
MANIOBRAS DE CARGA Y MANIOBRAs DE DESCARGA EN EL LUGAR D TINO FINAL. UTILIZANDO LOS EMPAQUES Y
LOS MÉTODOS QUE GARANTICEN LA INTEGRIDAD FíSICA DE lENES, IDENTIFICADOS CON ETIQUETAS
CONTENIENDO EL NOMBRE O LOGOTIPO DEL FABRICANTE, O BIEN EL DE EMPRESA GANADORA DEL CONCURSO, EL
NÚMERO DE CONTRATO, NUMERANDO LAS CAJÁS O EMPAQUES EN FORMÁ CONSECUTIVA HASTA LLEGAR A LA CIFRA
QUE AMPARE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES, ADEMÁS DE IDENTIFICAR EN LA PARTE EXTERNA Y VISIBLE DEL EMPAQUE
O CAJA CON ETIQUETA DE CÓDIGO DE BARRAS O LOS NÚMEROS DE SERIE DE CADA BIEN,

OCTAVA: TRANSPORTE DE LOS BIENES.- EL TRANSPORTE DE LOS BIENES CORRERA A CARGO DEL "PROVEEDOR",
HAS]fA LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS, EN EL LUGAR CITADO EN LA CLÁUSULA ANTERIOR, Y A ENTERA
SATisFACCION DEL "CONALEP",

¡

i
I
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NOVENA: PAGOS EN EXCESO A FAVOR DEL "PROVEEDOR",- EL "PROVEEDOR", SE OBLIGA A REINTEGRAR AL
"CONALEP" LAS CANTIDADES QUE HAYAN SIDO PAGADAS EN EXCESO, CANTIDADES QUE DEBEN REINTEGRARSE MÁS
LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRt:DITOS FISCALES.

LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN
POR DíAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DEL "CONALEP". I
DÉCIMA: RESPONSABILIDADES DEL "PROVEEDOR",- EL "PROVEEDOR" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA ENT~EGA.
DE LOS BIENES Y DEBE SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES
COMPETENTES EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, TAMBIt:N
ESTÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE,
SE LLEGUEN A CAUSAR AL "CONALEP" O A TERCERAS PERSONAS

1,
!

¡

l
I

IGUALMENTE, SE OBLIGA EL "PROVEEDOR" Á NO éEDERE~ FORM!'I PARCIAL
PERSONA, FíSICA O MORAL SUS DERECHOS {tlBLIGÁCIONES DERIVADO
EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS. DE Cq¡¡RÓ" POR LOS BIE,,!ES, EN e '"
CONFORMIDAD PREVIA DEL "CQWALEP", EN APEGO AL UCWI<jO PARRA
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTo"S Y SERVICIOS DEL SEéÍbR pÚEÍLico,

I TOTAL, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA
TE CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON
'E9JO SE DEBE CONTAR CON LA
EL5i.AlníCULO 46 DE LA LE'/. DE

'o;s:"~'''2r'''R'""" .

i
1

1
I

í
1
!

,....."....., .'

C) EL "PROV " QUEDA.RÁ OBLIGADO A RESPONDER D FECTOS RESULTAREN EN LOS ~
~~~;~'~t:ER~S VICIO~ ~~~6~~~ ~~'~~~~~~~~~~T:R~~~~~~~~L1DA I~I~ ~~~~::LINCURRIDO, J

D) PARA GARANTIZA UN PERIODO DEL 29 DE SEPTIEMBRE ALO IEMBRE DE 2017, Y 2 AÑOS,
MISMA QUE EMPEZARA;A'CO TREGA DE LOS BIENES EN EL ALMA.Ct:N
DEL "CONALEP" ESTA 1) TIDAS, ESPECIFICANDO CLARAMENTE
QUE EN Tt:RMIN'oS DE ES " ." ECTO DE FÁBRICA O VICIOS OCULTOS
RELACIONADOS CON LOS BIENE ERÁ ATENDIDA O BIEN SE REALIZARÁ EL CAMBIO
CORRESPONDIENTE, SIN COSTO ALGUN P A EL COLEGIO, EN UN Tt:RMINO DE 30 DíAS r'ARA
REEMPLAZO Y 15 PARA REPARACiÓN CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN QUE POR ESCRITO LE
REMITA EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL Tt:CNICA. "EL PROVEEDOR" DEBERÁ
EXHIBIR UNA CARTA GARANTíA POR DICHO PERIODO QUE AMPARE LA CALIDAD DE LOS BIENES, t:STA EN
PAPEL MEMBRETEADO Y CON LA FIRMA DEL APODERADO LEGAL DE "EL PROVEEDOR", DE CONFORMIDAD
CON EL ARTiCULO 77 Y 78 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCiÓN AL CONSUMIDOR.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
EUA.
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E) SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO CUANDO NO SE CUMPLAN LAS CONDICIONES
CONVENIDAS EN EL CONTRATO; LOS BIENES NO SEAN ENTREGADOS EN LAS FECHAS ESTIPULADAS;
CUANDO LOS BIENES NO CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES PACTADAS; POR INCUMPLIMIENTO DE
ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR". LA OBLIGACiÓN GARANTIZADA SERÁ PROPORCIONAL,
CONSIDERANDO LAS CARACTERíSTICAS DE LOS BIENES, Y EN CASO DE PRESENTARSE ALGÚN
INCUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA LA MISMA EN DICHOS TÉRMINOS.

DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACiÓN AL CONTRATO.- EL "CONALEP" PODRÁ REALIZAR CONVENIOS MODIFICATORIOS
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, MISMOS QUE DEBEN FORMALIZARSE POR ESCRITO Y SER SUSCRITOS POR
AMBAS PARTES. LAS MODIFICACIONES NO PODRÁN VERSAR SOBRE PRECIOS, ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS,
ESPECIFICACIONES, Y EN GENERAL CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A
"PROVEEDOR" COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. DE CONFORMIDAD AL ARTíCULO 52 DE LA LEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

DÉCIMA TERCERA: PRÓRROGAS.- CON fIJNqAME~Tb¡, I;¡;Ni,;Az{PRACCIQN XV DEL ARTícULO 45 DE LA LEY DE
ADqUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y";:;E~VIí'J.¡º,p ~,E~Sfi,C~O~F:Ú!il,L1CO,$,¡:P DRÁN OTORGAR PRÓRROGAS PARA EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLlGACIONt;,S 'DEJ-'fPR'OVEEDOR", 'DERIVAi¡lIj!O FORTUITO O FUERZA MAYOR

e~~~~~~~~ED~~~~~;~~~º~~~~~g~~~t~~~'E~~~P~~~C~U~~~~'~~~L,5E~J~~ET~fE(~tc~cfg~~~~~~~~s~:~
MISMAS QUE DEBERÁN ;FORf'iI~¡jIZARSE A TRA~É:S"\D,¡;:LJNSI~UMJ;:NTO JURllplC9;7QUE CORRESPONDA, DE
CONFORMIDAD AL ARTIC;Yt:9i'iZ,lPE i,;ALEY DS'l'pQLJlpICIO!:'E¡:;¡¡fíFFENPAM1.ENTOS YSJ;:,RYIOIOp DEL SECTOR PÚBLICO.

DÉCIMA CUARTA: TERMINACiÓN ANTICIPADA.- EL "CONALEP" PODRÁ DAR POR TERMINADOS ANTICIPADAMENTE EL
CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE
EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE
QU¡=¡ DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARíA ALGÚN DAI'JO O
PE~UICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO,
CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARIA
DE LA FUNCiÓN PÚBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS EL "CONALEP" REEMBOLSARÁ AL "PROVEEDOR" LOS GASTOS NO
RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

¡

[

¡

I
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I
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DEL

;
NTO RESCINDIR i.
¡IMIENTO DE LAS r
"[CONTRATO, SE

ENTO INICIADO
A VIGENTE LA

lENTES.

UESTOS, QUE SE

,"'=1:>1'<= POR DEFICIENTES.
LA OBLIGACiÓN DEL PRESENTE

OFERTADOS SIN AUTORIZACiÓN EXPRES

1.- SI NO ENTRIE
2.- SI NO CUMPLE
3.- SI NO CUMPLE
4.- SI NO DA LAS F

PARA LA REVISiÓN Y
5.- POR SU NEGATIVA A CA
6.- SI CEDE, TRASPASA O

CONTRATO.
7.- MODIFIQUE LAS CARACTERíSTICAS

"CONALEP".
8.- NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO.
9.- Asl COMO CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPLIQUE CONTRAVENCiÓN A LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO.
10.- CUANDO AUTORIDAD COMPETENTE LO DECLARE EN CONCURSO MERCANTIL O SUJETO A ALGUNA FIGURA

ANÁLOGA, O BIEN, SE ENCUENTRE EN CUALQUIER OTRA SITUACiÓN QUE AFECTE SU PATRIMONIO, EN

pr-AbMVO.CONALEP.001.pr.01.F.01
EUA.
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SE PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EN CUALQUIER MOMENTO EL CONTRATO, EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO "PROVEEDOR", EL PROCEDIMIENTO SE INICIARA CONFORME

::;:~;;~;~:~,Pp~~~RQ~~ ~~~N CINCO D1~:~~~~t~so~~~;~f~g~~~~ 1~3~~~~I~~~N¿gN~E~~~
Y APORTE, EN SU CASO, L~S P~IJ:~AS ESTIME PERTI~E~TES; , '':;~",: ~ J" ¡
11. TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE LA FRACCION ÁÑTERIOR;'EL "CONALEP"CONTARÁ CON UN PEAZO
DE QUINCE DIAS PARA RESOLVER, CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER EL
"PROVEEDOR", LA DETI':RMINACIÓN DE DAR O NO POR RI':SCINDIDO EL NTRATO DEBERÁ SER DEBIDAMENTE
FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA AL '¡PROVEEDOR" DENT !;lICHO P

111. CUANDO SE RES.CI¡;JDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ lENTE, A EFECTO DE HACER
CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA . TUAR'EL "CONALE BIENES HECIBIDOS O LOS
SERVICIOS PRESTAD9S HASTA ELÑTO;~t~~ESCISI~N'

INICIADO UN P~QCÉíj)IMIENTO D~ ILlAClófi.f"ÉLúCONAL PODR~N SUSPE~DER
EL TRÁMITE DE"CPRÓCEDIMIENTOI':SCISIÓN' ,.,

SI PREVIAMENTE DSESTEERRVMIIC~'IAOCSI,ÓENLD,Ep'RDoACREPDbIMRIERNETS A DE LOS BIENES

~~;::::: ~:~~7:~~~; .,:::~~~:~::J
ADVIERTA QUE SIÓN DEL C:ONlfRATQ:PU'DIERAO A LAS FUNCIONES
QUE TIENE ENC AS. EN,..ESl:E SUPUÉSif.o, D.EBE JUSTIFIQUE PUE
LOS IMPACTOS E ,OS O DE'~PPERACIÓN QUE N DEL CONTRATO
RESULTARíAN MÁS IN ENIENTES:

~~ ~~R~~:~~B~;~~I~~lf' , O~~~:J~oE6¿~.~~~~::~ ~~~~~~~gÉ:LÁI~~~E OC:Egl~~~N~~R~t~~ZNOV~~~ y
MODIFICATORIO QUE AL E CELEBRE DEBERÁ ATENDER A coN ES PREVISTAS POR LOS DOS
ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTíCULO 52 DE'LALEY DE ADQUISICION DAMIENTOS y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO :. ' "

CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN'LA E DE LOS BIENES él LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, 1") EL
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE $IDO
ADJUDICADO EL CONTRATO, EL "CONALEP" PODRÁ RECIBIR LOS BIENES O SERVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN DE 'QUE
CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA
DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE LA VIGENCIA DEL CONTRATO CON LOS PRECIOS
ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO A LO DISPUESTO EN ESTE ARTICULO SE
CONSIDERARÁ NULO.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
EUA.
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DÉCIMA SEXTA: PENAS CONVENCIONALES.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTIcULO 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 95, 96 Y 97 DE SU REGLAMENTO EL "CONALEP" APLICARÁ CON
MOTIVO DE INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, LAS PENAS CONVENCIONALES DE ACUERDO A LO
SIGfIENTE: .

POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA FECHA PACTADA PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES, LA PENA SERA POR EL
DEL MONTO TOTAL DE LA PARTIDA NO ENTREGADA O ENTREGADA DE MANERA PARCIAL EN FUNCiÓN DE CADA DIA DE
ATRASO, SIN QUE LAS PENALIZACIONES REBASEN EL 10% DE MONTO TOTAL DEL CONTRATO.

LO ANTERIOR SE DESCONTARÁ ADMINISTRATIVAMENTE DE LA LIQUIDACiÓN PARCIAL QUE SE FORMULE SIN PERJUICIO
DEL DERECHO QUE TIENE EL "CONALEP" DE OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCINDIRLO.

. DÉCIMA SÉPTIMA: RELACIONES LABORALES,- EL "PROVEEDOR" EN SU CARÁCTER DE EMPRESARIO Y DE PATRÓN DEL
PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
CO!'jrRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPON.SABL;;..... D.;; .. ~.·.. · IG.•. ACI....Pr;-IE.·S DER...!...V.... ADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA.FISOAl"PEll..' O;)í'SEGURIO¡¡" OCIAL, POR LO QUE "PROVEEDOR" EN
FORMA EXPRESA LIBERA A EL "CONALEP"PE ól!:¡Alli CONTRévERSI,!¡¡ . QUE PUDIERA SURGIR.

¡,
!

¡
Ir

.:;c" 'i)\" >'"j>''' '" /

EL "PROVEEDOR" CONVIENE, POR LO MISMO, EN RESPONDER A SU COSTA DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS
TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA, O EN CONTRA DEL "CONALEP", POR LO QUE EL "PROVEEDOR" LIBERA
AL "CONALEP" EN FORMA EXPRESA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL RESPECTO PUDIERA SURGIR. 1

1

.'.

DÉCIMA OCTAVA: CONDICIONES DE'ENTREGA DE LOS BIENES..-EL "PROVEEDOR" DEBERÁ ÉNTR~GAR LOS BIENES,
DEBIDAMENTE EMPACADOS Y/O S; CON EL PROPOSIT UE SUFRAN DANOS DURANTE SU
TRANSPORTACiÓN, UTILÍZANDO L üESif.LOS'MÉTODOS LA INTEGRlpAD FislCA DE LOS
MISMOS, IDENTIFICAOOSCON ETIQUE NTENlENDO ÉL NOMB FABR1Ó"ANT,E, O BIEN EL DE LA
EMPRESA, EL NÚMERO'DE CONTRAT RANDÓ LOS EMPAQU CUTllfrÁ'HASTA LLEGAR A LA
CIFRA QUE AMPARE LA TOTALIDAD DE S BIENES. . ,

EL "CONALEP"DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO RECiBIRÁ Y SUPERVISARÁ LOS BIENES A TRAVÉS

~g~~I~~6~~~?~ufEENI~~~t~T~~g~~:A~L~~::~¿::SN S~R¿:~~A~E~~:~Eb~NBfE~~N:R~~S;:~SCET~T~AEr 1
"PROVEEDOR", 'ONFORMIDAD CON l..AS ES? ICAC TABLECIDAS LA Cl..ÁUSU GUNDA Y EN EL ¡,o

ANEXO NO. 2 SENIE' '.0, EL "CP'" ':VA ÉL DERECOE RECLAM OR LOS BIENES
DEF¡::CTUOSO R PAGQ DEBIDO:' ST "é ESÉBVA EN; Ó MOMENTO EL
DERECHO DE RAR At'PER;QUE C ERE VISAR Y LA CORRECTA
ENTREGA E INS CION DE LO ES.: ,c.

CON FUNDAMEN A FRACCIÓN XVIJ DEL ARTiCULO ENDAMIENTOS y
SERVICIOS DEL PÚBLICO, EL "CONÁtEP') PODRÁ O SOLICiTAR LA SlCIÓN DEL BIEN O
BIENES, QUE NO N CON LOS REQUISITOS TECNICOS SOLlCIT EN LA CONVO lA, LOS OFERTADOS .
EN SU PROPUESTA TÉCNICA Y LO SEÑALADO EN EL PRESENTE CON , PARA SU RE? SICIÓN, CONSIDERANDO"'h
~1~~~~~~gu"l~lg~ ~E R R ~~~~~OD~~ ~~~g g~~ANL~T~~~~~:b~~~~ ~E LA t* 1F¿;~~lg~~~~~~V~~~:s~ Jí
LA F.ECHA LíMITE DE ENTR Pj,JCARÁ LASÁNCIÓN CONFOBME A LA CLÁ1;j PENAS CONVENCIONALES '

DEdIMA NOVENA: SEGUROS.-" I;lJ:'ORM!DAD CON EL' A k E LA LEY DE ADQUISIC~ONES"
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS TOR ESPONSABLE DE GARANTIZAR LA
INTEGRIDAD DE LA TOTALIDAD DE L NTREGA A ENTERA SATISFACCI L
"CONALEP".

VIGÉSIMA: DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN.- EN CUALQUIER MOMENTO EL "PROVEEDOR" Y EL "CONALEP" .
PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN, POR l
DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. ' !

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
EUA.
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~¡n~§" RESOLVERÁN LAS MISMAS ANTE
¡PACITA y EXPRESAMENTE A CUALQUIER

PRESENTE O FUTURO O CUALQUIER OTRA

VIGÉSIMA TERCERA: JURISDicciÓN•• EN CASO DE CONTROVER
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUD!\D P,E MEXICO. RENU
FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU POMI
CAUSA.

CAS-076/2017

UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIVA, LA SECRETARiA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SEÑALARÁ DiA Y HORA JARA
QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN Y CITARÁ A "LAS PARTESH DICHA AUDIENCIA SE DEBERÁ
INICIAR DENTRO DE LOS QUINCE DiAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE RECEPCiÓN DE LA SOLICITUD,

LA ASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN SERÁ OBLIGATORIA PARA AMBAS PARTES, POR LO QUE LA
INASISTENCIA POR PARTE DEL "PROVEEDOR" TRAERÁ COMO CONSECUENCIA TENER POR NO PRESENTADA SU
SOLICITUD,

EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, LA SECRETARiA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, TOMANDO EN CUENTA LOS HECHOS
MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD Y LOS ARGUMENTOS QUE HICIERE VALER EL "CONALEP", DETERMINARÁ'j LOS
ELEMENTOS COMUNES Y LOS PUNTOS DE CONTROVERSIA Y EXHORTARÁ A "LAS PARTES" PARA CONCILIAR SUS
INTERESES, CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOs' DEL
SECTOR PÚBLICO, SIN PREJUZGAR SOBRE EL CONFLICTO PLANTEADO,

EN EL SUPUESTO DE QUE "LAS PARTES" LLEGUEN A UN ACUERDO DURANTE LA CONCILIACIÓN, EL CONVENIO
RESPECTIVO OBLIGARÁ A LAS MISMAS, Y SU CUMPLIMIENTO PODRA SER DEMANDADO POR LA VíA JUDICIAL
CORRESPONDIENTE LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA DARÁ SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE
VOLUNTADES, PARA LO CUAL EL "CONAlEP" DEBERÁ REMITIR UN INFORME SOJl'REELAVANCE DE CUMPLIMIENTO DEL
MISMO, EN TERMINOS DEL REGLAMENTO'DE LA LEY ANTES CITADA

EN CASO DE NO EXIST~ACÚE~~9 DE VOÜlNiADES¡ :'~Li¡,:\~.t~rES"J'!opRÁNOPTARc'PORCUALQUIER Vlt DE
SOLUCiÓN A SU CONTROVERSIA, : '\ ' : , ">, ¡' , ;

VIGESIMA PRIMERA: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFO IÓ, ' BLlCA Y PROTECCiÓN DE DATOS
PERSONALES.- EN CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL DE TRANSPAR 'lA Y ACCESQ A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y
A LA LEY FEDERAL DE TRANSPAREN y, ACCESO A LA INFORMACI -SLiCA "LAS PARTES" RECONOCEN, DESDe

~NSFT5R~~c~6~Tgu~\:~~~g'¿~ E~~~;~~~iE~~~ÁD~S~ ~~:C~~~g~I~~~~I~~ 6g~;~~U~~~~A ~~i~~
DIFUNDIRSE POR AMBAS, SIEMP l( CUANDG'·¡:JO SEA CLASíF\CAQA ColVi 'NFIDENCIAL'Y/O RESERVADA DE

ACUERDO A LA'NORMATI\{JDAD ':~A. \'" :' ' , • '\ ';y , 3 !
POR LO QUE SE; R~EIEREAL TRATAM,IENTO, RESGUARDO Y TRANSMISiÓN D, S PERSONAL S "LAS PARTES" SE
COMPROMETEN AÓBSERVAR lOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS, POR LA, LEY GENE LAOINE)..-ToRRAMNASCPI NUCBIALICYAA,CLACELSEOy
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA YA LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO r

~~~I~~~i~E PROTECCiÓN DE DAIOS PERSON~LES EN POSESiÓN DE PARTIC ARES; y DISPOSICIONESf
VIGESIMA SEGU ISLACIÓN;·PARA ¡);;:lNTERPRE IÓ DEL PRESENTE
CONTRATO, Así CO TODO AOIJELLOOUE NO ESTÉ EXp ISMO, SE ESTARÁ A
LO DISPUESTO POR Y DE AIl¡:iUISICIONES, ARRI;,NDAMJEblTOS." , ICIOS ECTOR PÚBLICO t SU
REGLAMENTO Y A L VISTO SERAN APLICABLES SUPLETORIAMENTE EL CIVIL FEDERAL, LA LEY ~~
FEDERAL DE PROCEDIMIE INISTRATJVO Y EL CÓDIGO FEDE:RAL DE PROCE CIVILES, Así COMO TODA' W
LA DEMÁS LEGISLACiÓN Y , VIDAD APLICABLE. I 'j
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LASíPARTES, ENTERADAS DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DE ESTE
INSTRUMENTO, LO FIRMAN EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, EL DíA 12 DE OCTUBRE DE 2017.

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE DE BIENES CAS·076/2017, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR
DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA, BTL LABORATORIOS DE TECNOLOGiA, S.A. DE C.V., CON FECHA 12 DE OCTUBRE DE 2017.
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LABORATORIOS DE TECNOLOGIA, S.A. DE

C.V.
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ADQUISICIONES> .
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MIL QUINIENTOS DOS --- .. -----------

(65,336) SESENTA y aNCa ¡'UL TRESaEi'ffOS TREINTA y SEIS --

--- En México, Distrito Federal J a los catorce dias del

mes de julio de dos mil diez, LICENCIADO LUIS DE
ANGOITIA BECERRA, Titular de la Notaria número ciento

nUeve del Distrito Federal, hago constar: -------------

--- EL CONTRATO DE SOCIEDAD, bajo la forma de SOCIEDAD

ANONIi'IA DE CAPITAL VARIABLE, que se denominará "BTL

LABORATORIOS DE TECNOLOGIA", que formal izan el señor

ALEXANDRU DUTU ¡¡¡IHAI y 1a soc; edad extranj era

denomini¡l,da BTL REAL A.S., representados por el

licenciado RICARDO OREA MONTAÑD de conformidad con los

siguientes antecedentes y cláusulas:------------~------

--------------- A N T E C E O E N T E S ----------------
1. - PERMISO OE LA SECRETARIA DE RELACIONES

EXTERIORES.- Para llevar a cabo esta escritura, la

Secretaria de Relaciones Exteriores - Dirección General

de Asuntos Jurídicos - otorgó el Permiso correspondiente

que a 1ª letra dice:-----------------------------------

--- "Al margen superior izquierdo: DIRECCION GENERAL DE

ASUNTOS JURIDICOS, - DIRECCION DE PERt4ISOS ARTICULO 27

CONSTITUCIONAL. - SUBDIRECCIÓN DE SOCIEOADES, - Al margen

derecho: un sello con el Escudo Nacional que dice:

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES.- SRE. - PERMISO

0918666. - EXPEDIENTE 20100917147. - FOLIO 100513091010,

De conforini dad con lo di spuesto por los a rtí cu1os 27,

fraeci en Ide la Const; tuci ón Poli ti ca de los Estados

Uni dos Mexi canos. 28, fracc; ón V de 1a Ley Orgáni ca de

la Administración Pública Federal, 15 de la Ley de

Inversión Extranjera y 13, 14 Y 18 del Reglamento de la

Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional

Inversiones Extranjeras, y en atención a la soli

presentada por el (la) Sr,(a) EDITH ABIGAIL ¡;lAYA

HERNANOEZ, con fundamento en lo dispuesto por s

artículos 33 fracción IV del Reglamento Ioteríar e la
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Secreta6a de Relaciones Exteriores en vigor y SEXTO

i nci sos a) frace; ón VI y d) fracci ón I del ACUERDO

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de

abril de 2008, por el que se reforman los artículos

sexto y séptimo~ y se adicionan 10$ art"ículos primero

bis y décimo primero bis) del Acuerdo por el que se

de1egan facu 1tades en los servidores púb1i cos , de la

Secretaría de Relaciones Exteriores que se indican,
publicado el 28 de abril de 2005, se concede er permiso

para constituir una SA DE CV bajo la siguiente

denominación:- BTL LABORATORIOS DE TECNOLOGIA,- Este
permiso, quedará condicionado a que en los estatutos de

la sociedad que se constituya, se inserte la cláusula de

exclusión de extranjeros o el convenio previsto en la

fracción 1 del Artículo 27 Constitucional, de

conformidad con lo que establecen los articulas 15 de la

Ley de Inversión Extranjera y 14 del Reglamento de la

Ley de Inversión Extranjel"a y del Registro Nacional de

Inversiones Extranjeras. Cabe señalar que el presente

permiso se otorga sin perjuicio de lo dispuesto por el

articulo 91 de la Ley de la Propiedad Industrial.- Este

permiso quedará sin efectos si dentro de los noventa

dias hábiles siguientes a la fecha de otorgamiento del

mismo, los interesados no acuden a otorgar ante

fedatario público el instrumento correspondiente a la

Constitución de que se trata, de conformidad con lo

establecido por el articulo 17 del Reglamento de la Ley

de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de

Inversiones Extranjeras.- Asimismo, el interesado deberá

dar aviso del uso de la denominación que se autoriza

medí ante el presente permi so a 1a Secretada de

Relaciones Exteriores dentro de los seis meses

siguientes a la expedición del mismo, de conformtdad con

10 dispuesto por el artículo 18 del Reglamento de la Ley

de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de
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Inversione~s'<E~fii;;rlÍE,ras. - México, O. F. a 18 de mayo de

2010.- LA DIRECTORA.- (Firma ilegible).- LIC. MARIA DE
LOURDES QCHOA NEIRA.- Al margen inferior derecho un

sello con el Escudo Nacional que dice: SECRETARíA DE

RELACIONES EXTERIORES.- 24 MAY 2010.- DIRECCION GENERAL
DE ASUNTOS JURÍDICOS".········--------···------·-·-----

--- El referido documento lo agrego al apénd"ice de esta

escritura bajo la letra "N' y copias a los testimonios

que de la presente expida.-----------------------------

--- II.~ Cumplido el anterior requisito, la Sociedad que

ahora sé constituye, se regí rá por los es,tatutos

sociales que a continuación se señalan: ---------------

.------------- ESTATUTOS SOCIALES DE ----------------.-.
------------ BTL LABORATORIOS DE TECNOLOGÍA --.-----.---
------- ..- SOCIEOAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE --------

DENDMINACIÓN. OBJETO, DOMICILIO. NACIONALIDAD Y

DURACIÓN --------.--------------------------------------
--- ARTÍCULO PRIMERO. La denominación de la Sociedad es

"BTL Laboratorios de Tecnología" e irá siempre seguida

de las palabras "SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE".
o de su abreviatura "S.A. de C.V .... ----------------·----

--- ARTÍCULO SEGUNDO. La Sociedad tendrá por objeto:----

1. Dí señar, produci r, exportar, importar,

distribuir, comercializar y vender todo tipo de equipo

médico,en todo o en partes, incluyendo sin limitar,

equipo para electroterapia, terapia láser, ultrasonido,

magnetoterapia y terapia por ondas de choque, y t9do el

equipo relacionado con fisioterapia, cardiologia,

neumologia y medicina estétíca.------------------------

--- 2. Promover, constituir, organizar, explotar y tomar

participación en el capital y patrimonio de todo género

de soci edades mercanti les, civil es, asoci aci one o

empresas industriales, comerciales, de servicios o de

cUalqui er otra í ndo1e , tanto nací anal es

extranjeras, así como parti ci par en su adm; ni strac' > n o
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liquidación.--------------------------------------------
--- 3. Adquil"ír, vender y en general negociarc:on toda

el ase de acciones, partes soc; a"l es, partici p.aciones

sod al es y ti tu1os de crédi to, emi ti dos por seci edades o

asociaciones mexicanas o del extranjero,----------------

4" Prestar, recibí r o contratar toda clase de

servicios, incluyendo, pero no limitados a, asistencia

técnica y servicios técnicos, administrativos, de

soporte, mantenimiento, asesoría y supervisión, así como
celebrar los contratos o convenios requerí dos para la

realización de estos fines.----------------------------

--- 5. Celebrar todo tipo de convenios con el Gobierno

Federal o los gobiernos locales o con entidades públicas

o pri vadas, pe rsonas fi s i cas o morales, naci ona1es o

extranjeras.--------------------------------------------

6. Suscribir y girar toda clase de títulos de

crédito. aceptarlos y endosarlos 1 incluyendo

obligaciones con o sin garantía hipotecaria o re~l.-----

7. Obtener toda clase de préstamos o créditQs can o

sin garantía específica y otorgar préstamos a sociedades

mercantiles o civiles con las que la Sociedad tenga

relaciones de negocios.---------------------------------

8. Otorgar toda clase de garantías y avales de

obligaciones o titulas de crédito a cargo de sociedades

en 1as que 1a Sod edad tenga interés o parti ci paci ón.

así como de obligaciones o títulos de crédito a cargo de

otras sociedades o personas con las que la Sociedad

tenga relaciones de negocios.---------------------------

9. Registrar, comprar, arrendar, ceder, renovar,

comprobar el uso y disponer de marcas, patentes,

certificados de invención, nombres comercia'les, dibujos

industriales, avisos comerciales, registros de modelos,

derechos de aut:or, invenciones y procesos, ya sea en

México o en el extranjero.-----------------------------

--- 10. Adquirir en propiedad o tomar en arrendamiento
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toda clase de bienes muebles o inmuebles, así como

derechos reales sobre ellos, que sean necesarios o

convenientes para su objeto social o para las

operaciones de las sociedades mercantiles o civiles con

las que la Sociedad tenga interés o part"icipación, ya

sea en t>-léxíco o en el extranjero.-----------------------

11. En general,. realizar y celebrar todos los actos

y cont.ratos Y operadenes conexas, accesor; 05 o

accidentales, que sean necesarios o convenientes para la
realización de los objetos anteriores.-----------------

--- ARTÍCULO TERCERO. El domicilio de la Sociedad es

MÉXICO 1 DISTRITO FEDERAL; sin embargo, podrá establecer

oficinas, agencias o sucursa"Jes en cualquier parte de la

República Mexicana o en el extranjero, y someterse a

domicilios convencionales, sin que esto implique un

cambio en el domicilio social.-------~-----------------

--- ARTÍCULO CUARTO. La Sociedad es de nacionalidad

mexicana. Todo extranjero que en el acto de la

constitución o en cualquier tiempo ulterior adquiera un

interés o participación en la Sociedad, será considerado

por ese sólo hecho como mexicano con respecto a dicho

interés o participación, y se entenderá que acuerda no

invocar la protección de su gobierno, bajo pena, en caso

de faltar a su convenio, de perder dicho interés o
participación en beneficio de la Nación Mexicana.------

--- ARTÍCULO QUINTO. la duración de la Sociedad será de
NOVENTA y NUEVE (99) AÑOS, contados a partir de 1a fecha

de firma de la escritura constitutiva.------------------

i

i
I

a,nominal de $1.00 (UN PESO t·10NEDA NACIONAL),

-------------- CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES ---------------

--- ARTÍCULO SEXTO. El capital socíal es variable. El

capital mínimo fijo sin derecho a retiro es de

550,000.00 (CINCUENTA ~'IL PESOS MONEDA NACIONAL),

representado por 50,000 (cincuenta mil)

ordinarias, nominativas, de la Serie "A", co,<--:.:,,-,",'7
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totalmente suscritas y pagadas. La parte variable del

capital no tendrá límite y estará representado por

acciones ordinarias, nominativas, de la Serie "B", que

tendrán las características que determine la Asajl1blea de

Accionistas que apruebe su ernision.--------------------
--- Todas las acci enes ordí narías conferí ran i gua1es

derechos y ob1i gaci ones a sus tenedores. Los títu105 que

amparen las acciones deberán contener todos los

requisitos establecidos por el Articulo ciento

veinticinco de la Ley General de Sociedades Mercantiles;
podrán amparar una o más acciones y ser'án fi rmados por

dos miembros del Consejo de Administración Ojen su

caso, por el Administrador Ooico.---------------------
--- La Sociedad llevará un libro de Registro de Acciones

en el que se inscribirán todas las operaciones relativas

a la suscripción, adquisición o transmisión de acciones,

y en el que se indicarán los nombres, domicilios y

naci ona1i dad de todos los acci cni stas, as í como de

aquellos a quienes se les transmitan acciones.~---------

ARTíCULO SÉPTIMO. Cada aumento o disminución de
capital correspondi ente al capital mi ni mo fi j o de 1a

Sociedad deberá ser decretado por una Asamblea

Extraordi nari a de Acci cni stas, con sujeción a las

disposiciones de la Ley General de Sociedades

Me rcanti 1es. E1 aumento o di sroi nuci ón de 1a parte

variable del capital social podrá ser decretada por la

Asamblea Ordinaria de Accionistas.----------------~-----

En caso de aumen tos al capi ta1 soci al, los

accionistas tendrán derecho de preferencia para

suscribir dichos aumentos en proporción al número de

acciones de las que cada accionista sea propietario al

mamen to de decreta rse di chos aumentos, en los té rmi nos

del Artículo ciento treinta y dos de la ley General de

Sociedades Mercantiles.---------------------------------

Dicho derecho de preferencia deberá ejercitarse
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áentro del plazo de quince (15) días hábiles siguientes

al de la fecha de publicación en el Periódico Oficial

del domicilio de la Sociedad o en uno de los diarios de

mayor circulación en dicho domicilio, del acuerdo de la

Asambl ea de Accioni stas que haya decretado el aumento.--

Sin embargo, si en la Asamblea hubiere estado
representada la totalidad de las acciones que integran

el capital social, dicho plazo de quince (15) días se

computará a partir de la fecha de la celebración de la

Asamb1ea, y los accí on; stas se cons i derarán not; fi cados

del acuerdo en dicho momento. En este supuesto, no será

necesaria la pub·licaciótl del acuerdo respectivo.-------

--- En caso de que cualquier accionista no ejercitare su

derecho de preferencia como arriba se indica, los demás

accionistas tendrán el derecho de suscribir y pagar las

acciones de que se trate,------------------------~-----

--- ARTÍCULO OCTAVO. Cualquier transmisión o venta de

acciones requerirá la previa aprobación de la Asamblea

Ordinada de Accionistas (en caso de que la

administración de la Sociedad se encuentre a cargo de (ln

Administrador Único) o del Consejo de Admin"istracién,

según sea el caso, excepto si dicha transmisión o venta

de acciones se efectúa entre los accionistas de la
Sociedad o por parte de un accionista a su einp'i"esa

matriz, o a cualquier subsidiaria o compañia filial de

dicho accionista, o a la sociedad fusionante, en caso de

una fusión.---------------------------------------------

En caso de venta o transmisión de acci ones a

personas distintas de las previstas en el párrafo

anterior, el accionista interesado en vender o

transmitir sus acciones notifi cará por escrito Su

decisión de vender o transmitir sus acciones a la

Asamblea de Accionistas o al Consejo de Administr~ión,
segun sea el caso. La Asamblea de Accionist~
Consejo de Administración, según SEa el caso, not' cara
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por escrito a los demás accionistas de la Sociedad

acerca de la propuesta, venta o transmisión de acciones

dentro de los quince (15) días naturales siguientes a la

fecha en que reci ba di cha not; fi cad ón , señal ando el

precio y condiciones de venta, y los demas acci.onistas

tendrán e'] derecho de adqui ri r o designar un compr'ador

de las acciones al precio que haya sido señalado, o a"¡

valor de mercado de dichas acciones si la transmisión

propuesta no es una venta, cuyo' valor será determinado

por un va'luador independiente designado por el

accionista enajenante y aprobado por la Asamblea de

Accionistas o el Consejo de Administración, según sea el

caso. Este derecho se ejercitará mediante aviso por
escrito dado a la Asamblea de Accioni stas o al Consejo

de Administración, según sea el caso, dentro de los

siete (7) dias naturales siguientes a la fecha del aviso

de la propuesta de venta o transmisión de acciones, y

mediante el pago a la Sociedad del precio de venta

dentro de los quince (15) dias naturales siguientes,

para su posterior entrega 'al accionista o accionistas

vendedores.---~-----------------------------------------

Sí la totalidad o una porción de las acciones

ofrecí das no son adqui ri das por uno o algunos de los

demás accionistas, o por la persona o personas

designadas por ellos, la Asamblea de Accionistas o el

Consejo de Administración, según sea el caso, autorizará

la venta o transmisión de acciones a una tercera persona

en los términos y condiciones contempladas en el aviso

original de venta.----------~------------------~-------

------------- ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD ------------
--- ARTÍCULO NOVENO. La administración de la Sociedad

estará, según sea determinado por la Asamblea Ordinaria

de Accionistas, a cargo de un Administrador Único o de

un Consejo de Administración compuesto por el número de

consejeros propietarios y sus respectivos suplentes
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designados por la Asamblea de Accíon1stas.----------

--- En caso de que la Asamblea Ordinaria de Accionistas

resuelva que la administración de la Sociedad esté a

cargo de un Consejo de Administración, cualquier

accionista o grupo de accionistas que detente cuando el

menos el ve; nti ei nCo por ei ento del cap; tal 50<:; al de- 1a

Sociedad, tendrá derecho a designar a un Consejero y su

respectivo suplente. El Administrador Único o los

miembros del Consejo de Administracíón y sus respectivos

suplentes, según sea e'] caso, paddo o no ser

accionistas; durarán en su cargo hasta que la o las

personas designadas para substituirlos tomen posesión de

sus cargoSj podrán ser reelectos, y recibí rán las

remuneraciones que la Asamblea Ordinaria de Accionistas

determine.----------------------------------------------

ARTÍCULO DécIMO. El Admi ni strador Uni co o los

miembros del Consejo de Administración y sus respectivos

suplentes, según sea el caso, serán designados por la

Asamblea de Accionistas. En caso de que la

administración de la Sociedad esté encomendada a un

Consejo de Administración, el Secretario no necesita ser

miembro del Consejo.------------------------------------

ARTÍCULO DÉCIMO PRIflERO. El Consejo de

Administración o, en su caso, el Administrador Único,

constituirán la representación legal de la Sociedad y,

por lo tanto, contarán con las siguientes facultades;---

1. poder general para pleitos y cobranzas, que se

otorga con todas las facultades generales y especiales

que requieran cláusula especial de acuerdo con la Ley;

por lo que se le confiere sin limitación alguna, de

conformidad con 10 establecido en el párrafo primero del

Artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro y el

Artículo dos míl quinientos ochenta y siete del CÓ 90

Civil Federal y sus correlativos de '105 Códigos ei

para el Distdto Federal y los Estados de la Rep' iea
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Nexicana, estando por consiguiente facultado(s) para

interponer o desistirse aún de j ui el os de amparo; para

querellarse penal mente y desistirse de las que re 11 as que

presente; para constituirse en coadyuvante de1

i~i nisteri o Público y otorgar perdón si procede de

acuerdo con la Ley; para transigir; para someterse a

arbitraje; para articular y absolver posiciones; para

recusar jueces; recibir pagos y ejecutar todos los otroS

actos expresamente determinados por la Ley, entre los

que se incluyen representar a la Sociedad ante

autoridades y tribl.males mercantiles, civiles y

administrativos, y ante autoridapes y tribunales del

trabajo;------------------------------------------------
2. poder general para administrar bienes,de acuerdo

con lo establecido en el párrafo segundo del Artículo

dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil

Federal y sus correlativos de 105 Códigos Civiles para

el Distrito Federal y los Estados de la Repúb1ica

Mexicana;-----------------------------------------------

3. poder general para pleitos y cobranzas para

asuntos laborales, para que, sin limitación, conforme a

las disposiciones de 105 Artículos dos mil quinientos

cincuenta y cuatro y dos mil quinientos ochenta y siete

del Código Civil Federal y sus correlativos de los

Códigos Civiles para el Distrito Federal y los Estados

de 1a Repúb 1i ca r-1exi cana, se represente a 1a Soci edad

ante todo tipo de autoridades y tribunales locah~s o

federales, en particular ante las Juntas de Conciliación

y Arbi t raj e, así como ante autori dades y tri buna1eS

administrativos, penales y civiles, quedando

expresamente facul tado para partí ci par en procedimientos

relativos a demandas laborales y juicios de amparo; para

transigir; para articular y absolver posiciones y llevar

a cabo cual qui er acto en representaci ón de 1a Soci edad

como representante legal de la misma;--------------------
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de adm"¡ ni straci ón en

cuanto a asuntos para 105 efectos de los

Artículos seiscientos noventa y dos, setecientos ochenta

y seis, ochocientos Sesenta y seis, ochocientos setenta
y demás ap1i cab1es de 1a Ley Federal del Trabajo en

vi gor en los Estados Un idos Mexi canos, a fi n de que

comparezca ante las autoridades y tribunales del trabajo

en cualquier asunto laboral en que: la sociedad sea parte

o tercera interesada, tanto en la audiencia inicia"¡, en

cualquiera de sus etapas, como a absolver posiciones;---

S. poder general para actos de dominio, de acuerdo

COll 10 establecido en el párrafo tercero del Articulo

dos mil qUlnlentos cincuenta y cuatro del Código Civil

Federal y sus correlativos de "los Códigos Civiles para

el Distrito Federal y los Estados de la República

Mexicana;-----------------------------------------------

6. para emitir, endosar y suscribir títulos de

crédito en los términos del Articulo noveno de la Ley

General de Titulos y Operaciones de Crédito;-----------

7. para abri r cuentas bancarias a nombre de la

Sociedad, girar en contra de ellas y designar personas

que giren en contra de dichas cuentas bancarias;-------

8. para contratar y remover a funcionarios y

elllp1eados de 1a Soci edad y para determi nar sus

atribuciones, condiciones de trabajo y remuneraciones;-

9. para formular reglamentos interiores de

trabajo;------------------------------------------------

lO. para autorizar cualquier transmisión de acciones

del capital social de la Sociedad; -----------------~----

11. para llevar al cabo todos los actos autorizados

por estos estatutos o que sean consecuencia de los

mismos;----------~--------------------------------------

--- 12. para convocar a asambleas de accionistas yr;:;-ara

ejecutar sus resoluciones; y ------------------------

--- 13. pal"a confel'i r poderes generales o especi al es n

00012

1

I

,

1

,

I

,

I

,

I



¡
¡

1
¡

j
!

12

los terminos de los párrafos uno, dos, tres, cuatro,

cinco, seis y siete que anteceden, con o sin facultades

de substituci6n, as; como para revocar "los poderes que

se otorgaren.-------------------------------------------

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. En caso de que la

admi ni straci ón de 1a Soc; edad esté a cargo de un Consejo

de Administradón, las convocatorias para las Sesiones

del Consejo de Administración serán hechas por escrito

por el Presidente, el Secretario o por cualquier miembro

del propio Consejo, y deberán ser entregadas a los demás

Consejeros con por 10 menos quince días naturales de

anticipación a la fecha fijada para la celebración de la

Sesión. Las convocatorias especificarán todos los

asuntos que deban someterse al Consejo, quedando este

órgano facultado para considerar o resolver sobre

asuntos que no estén especificados en la convocatoria.

Los Consejeros que no residan en Méx'ico tendrán derecho

a recibir aviso de las convocatorias, ya sea mediante

te1efax o te1eg rama. No sera necesarí a 1a convocatori a

si todos los Consejeros estuvieren presentes en la

Sesión.-------------------------------------------------
ARTÍCULO DÉCI¡10 TERCERO. En caso de que la

administración de la Sociedad esté a cargo a un Consejo

de Admi ni straci ón 1 éste se reunirá en forma regul ar.

cuando menos una vez al año y en cualquier otra ocasión

en que sea debi damente convocado. las Ses iones del
Consejo de Administración se celebrarán en el domicilio

social o en cualquier otro lugar dentro de la República

Mexicana o en el extranjero. Si el Presidente no

asistiere a la Sesión, ésta será presídida por el

Consej~ro que designe el Consejo por mayoría de votos de

sus miembros presentes. Si el Secretario no asistiere a
la Sesión, actuará como tal la persona que designe el

Consejo por mayoría de votos de sus miembros presentes.

Las actas de cada Sesión del Consejo serán asentadas en
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un libro utilizado para tal efecto y serán

firmadas por quienes fungieren como Presidente y

Secretario de la Sesión. Se agregarán a este libro los

documentos en que consten las resoluciones del Consejo

de Administración adoptadas por el consentimiento

unáni me de Sus mi embros confi rmado por escdto en

términos del Articulo siguiente.-----------------------

--- ARTÍCULO DÉCIr-iO CUARTO. Para que las Sesiones del

Consejo de Administración y sus resoluciones sean

válid?s, se requerirá la asistencia de la mayoria de sus

miembros y sus resoluciones serán validas cuando se

adopten por el voto favorable de la mayoria de los

mi embros presentes. No obs tan te lo anteri o r, 1as

resoluciones del Consejo de Administración podrán ser

adoptadas sin ser necesaria la celebración de una Sesión

del Consejo de Adm; ni stración, si empre que di chas

reso1uci ones sean adoptadas por el consenti mi ento

unánime- de los miembros del Consejo de Administración y

sean confi rOladas por esc ri to. Las reso1uci ones

adoptadas en estos terminas tendrán los mismos efectos y

consecuencias legales que las resoluciones adoptadas en

las sesiones del Consejo de Administración. Cuando las

reso1uci ones de 1 Consej o de Adm; ni st raci ón sean

adoptadas por el consentí mi ento unani me de sus mí embras

confirmado por escrito, no será necesaria la existencia

de una convocatoria previa ni el cumplimiento de

formalidades adicionales de ninguna naturaleza en

adición a la ejecución del o los documentos en que

consten las resoluciones adoptadas por el consentimiento

unánime del Consejo de Administración confirmado por

escrito, los cuales serán agregados al libro de Actas a

qUe se refiere el Articulo Décimo Tercero de estos

o,,:~~;:~~:~¡~,~::o;.;;;~
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estará encomendada a uno o más Com'isarios, según 10

determine la Asamblea Ol"dinaria de Accionistas. Los

Comisarios podrán tener suplentes designados por la

Asamblea de Accionistas. los Comisarios podrán o no ser

accionistas. Podran ser reelectos y desempeñarán sus

cargos hasta que la persona o personas designadas para

substituirlos tomen posesión de sus cargos.-------------

Cualquier accionista o grupo de accionistas que

represente cuando menos el vei nti ei neo por ci ento del

capitalsocíal tendrá derecho a designar un Comisado y

su suplente, si acaso.---------------------------------

--- ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. Los Comisados tendrán las

at ri buci ones y ob1 i gaci ones enumeradas en los Artí culos

ciento sesenta y seis y ciento sesenta y nueve de la Ley

General de Sociedades Mercantiles.----------------------

---------------- ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS --------------
ARTÍCULO DÉCn"lO SÉPTIMO. Las Asamb1eas de

Accionistas serán Extraordinarias ti Ordinarias 'Y todas

se celebrarán en el domicilio social. Las corivocadas

para tratar cualquiera de los asuntos incluidos en el

Artículo ciento ochenta y dos de la Ley General de

Soci edades Mercanti 1es serán Asambl eas Extraordi nari as.

Todas las demás serán Asambleas Ordinarias.-------------

ARTíCULO DÉCIMO OCTAVO. Las convocatorias para

Asambleas de Accionistas deberán ser hechas por el

Administrador Único o el Consejo de Administración,

según sea el caso, o por los Comisarios. Cualquier

accionista o grupo de Accionistas que representen por el

menos el trei nta y tres po r ci ento de 1as acci ones en

circulación de la Sociedad podrá pedir, en cualquier

tiempo, que el Administrador Único, el Consejo de

Administración o los Comisados convoquen a una Asamblea

de Accí ani stas para di scuti r los asuntos que.

especifiquen en su solicitud. Cualqu"ier accionista

tendrá el mismo derecho en cualquiera de los casos a que

L 00015
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ciento ochenta y cinco de la ley

Genera1 de Soci edades Mercanti 1es. Si el Admini'strador

Único, el Consejo de Administración o los Comisarios,

según sea el caso, no hicieren la convocatoria dentro de

los quince días naturales siguient.es a la fecha de la

so"licitud, las autoridades judiciales competentes del

domicilio de la Sociedad h harán a solicitud de

cualquiera de los interesados, quienes para tal efecto

deberán acreditar su calidad de accionistas.-----~-----

--- ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO, Las convocatorias para las

Asambleas de Accionistas deberán publicarse en el

Periódico Oficial del domicilio de la Sociedad o en

alguno de los di ari os de mayor ci reu1aci ón de di cho

domicilio, con por lo menos quince días naturales de

anticipación a la fecha fijada para la Asamblea. Las

convocatorias indicarán el lugar, fecha y hora de la

Asamblea, contendrán e"1 Orden de·¡ Día y deberan estar

fi rmadas por la persona o personas que las hagan. Los

accionistas domiciliados en el extranjero tendrán

derecho a recibir aviso de las convocatorias mediante

comunicación enviada por telefax o telegrama, con la

misma anticipación arriba señalada.--------------------

--- ARTÍCULO VIGÉSIMO. Las Asambleas podrán celebrarse

si n previ a convocatori a, si todas 1as acci ones en

Circulación emitidas por la Sociedad estuvieren

representadas en 1a Asamblea, ------ --------- --------- --

--- ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO. Serán admitidos en las

Asambleas los accionistas que aparezcan inscritos en el

Libro de Registro de Acciones como dueños de una o más

acciones de la Sociedad o, aquellos que acrediten su

calidad de accionistas por cualquier otro medio legal,--

ARTíCULO VIGÉSIMO SEGUNDO. los accionistas podrán

ser representados en las Asambleas de Accionistás po

persona o personas que desi gnen mediante cartasp'orler

firmadas ante dos testigos, o mediante clJalquie otra
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forma de poder conferido conforme

Admi ni strador Ún i co, los mi embros

a derecho.

de1 Consejo

El

de

¡
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Administración y los Comisarios no podrán representar

accionistas en Asambleas de Accionistas.------~--~~-----

ARTÍCULO VIGÉSIflO TERCERO. Las actas de las

Asambleas de Accionistas se registrarán en un libro

especialmente utilizado para este efecto y serán

fi rmadas por qui enes fungi eren como Presi dente y

Secretario de la Asamblea, así como por los Comisarios

que asistieren, y los accionistas o representantes de

accionistas que: desearen hacerlo. Se agregarán a este

1i bro los documentos en que consten 1as resol uci ones

adoptadas por el consentimiento unánime de los

accionistas confirmado por escrito, en términos del

Artículo Vigésimo Sexto de estos estatutos sociales.----

ARTÍCULO VIGESIMO CUARTO, Las Asambleas de

Accionistas serán presididas por el Administrador Único

o por el Presidente del Consejo de Administración, segun

sea el caso y, si éstos estuvieran ausentes, entonces

las Asambleas serán presididas por la persona a quien se

designe por mayoría de votos de los presentes. En su

caso, actuará como Secretario en las Asambleas de

Accionistas el Secretario del Consejo de Administración,

pero si éste estuviere ausente, entonces esta función

será desempeñada por 1a persona a qui en se desi gne por

mayori~ de votos de los presentes.---------------------

--- ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO. Las Asambleas Ordinarias

se celebrarán por 10 menos una vez al año, dentro de los

cuatro meses siguientes a la clausura de cada ejercicio

social. Además de los asuntos especificados en la Ord~h

del Dia, deberán: r. discutir, aprobar o modificar el

informe del Administrador Único o del Consejo de

Administración a que se refiere el Articulo ciento

setenta y dos de 1a Ley Genera1 de Soci edades

Mercantiles, tomando en consideración el dictamen de los

00017
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Comisarios; designar al Administrador Único o a

los miembros del Consejo de Administración y a 105

Comisarios, y determinar sus remuneraciones. ------------

ARTíCULO VIGESIMO SEXTO. Las resoluciones que deban

ser adoptadas por la Asamblea Ordinaria o Extraordinaria

de Accionistas podrán ser adopLadas, sin embargo, sin

ser necesari a 1a celebración de una Asamblea de

Accionistas, siempre que dichas resoluciones sean

adopLadas por el eonsenLimiento unánime de los

accionistas que hubieren tenido derecho a votar de

haberse celebrado la Asamblea de Accionistas. Las

resoluciones adoptadas en estos términos 1:endrán los

mismos efectos y consecuencias legales que las

resoluciones adoptadas al celebrar una Asamblea

Ordinaria o Extraordinaria de Accionistas. Cuahdo las

reso1uci enes de la Asamblea de Acci eni stas sean

adoptadas por el consentimiento unánime de sus miembros

confirmado por escrito, no será necesaria la existencia

de una convoca1:oria previa ni el cump1imienLO de

formalidades adicionales de ninguna naturaleza distintas

a la ejecución del o los documentos en que consten las

reso1uci ones adoptadas por el consenti mi ente unáni me de

los acc;'onistas confirmado por escriLO. Dichos

documentos sera.o agregados al libro de actas de

Asambleas de Accionistas a que se refiere el Articulo

Vigésimo Tercero de estos estatutos sociales.----------

-------- VALIDEZ DE LAS ASAMBLEAS DE ACCIDNISTAS
ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTThl0. Cada acción tendrá

derecho a un voto en 1as Asambleas de Acci ani stas. Para

ser válidas, las Asambleas Ordinarias de Accionistas

celebradas por vi rtud de primera o ulterior

convocatoria, deberán reunir, por lo menos, el cincuenta

por ciento de las acciones representativas del cap

social y sus resoluciones serán válidas cuando se tom

por el voto favorable de la mayoría de las a ones
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representadas en la Asamblea. --------------------------

--- ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO. Para ser vá1idas¡ las

Asambleas Extraordinarias de Accionistas celebradas por

virtud de primera o ulterior convocatoria, deberán

reunir, por lo menos, el setenta y cinco por ciento de

1as acci ones rep resentati vas del capi tal soci a 1 y sus

resoluciones serán validas cuando se tomen por el voto

favorable de acciones que representen por 10 menos el

cincuenta por ciento del capital 50c1a1.---------------

---------------- INFORMACIÓN FINANCIERA ----------------
--- ARTíCULO VIGÉSIMO NOVENO. Dentro de los tres meses

siguientes a la clausura de cada 'ejercicio social, se

preparará un informe que contenga toda la información

financiera requerida de conformidad con el Artículo

ciento setenta y dos de la Ley General de Sociedades

Mercantiles.--------------------------------------------

ARTÍCULO TRIGÉSIMO, La preparación del informe

conteniendo la información financiera estara encomendada

al Administrador Único o al Consejo de Administración,

según sea el caso. la información financiera, junto con

los documentos justificativos, será entregada a los

Comisarios por lo menos con un mes de anticipaci6n a la

fecha fi jada para 1a Asamblea Anua"1 Ordi nari a de

Accionistas.--------------------------------------------

--- ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO. Dentro de los quince

(15) días siguientes a la fecha en que se les haya

entregado la información financiera con 5US anexos, los

Comisarios formularán un dictamen que contenga sus

observaciones y recomendaciones. Todos estos documentos

quedarán en poder del Administrador Único o del Consejo

de Administración durante los qllince (15) días

anteriores a la fecha fijada para la celebración de la

Asamblea Anual Ordinaria de Accionistas, y estarán a

disposición para su revisión por los accionistas en las

oficinas de la Sociedad.--------------------------------
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----------------- UTILIDADES Y PÉRDIDAS

--- ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO, Las utilidades netas de

cada ejercicio social serán distribuidas como sigue:---

--- 1. El cinco por ciento para constituí r y, si fuere

necesario, reconstituir el fondo de reserva legal, hasta

que sea igual, por lo menos, al veinte por ciento del

capital socía1;----------------------------------~------

--- I1. Si la Asamblea así lo determina, podrá crear o

incrementar las reservas de capital que estime

convenientes: y ---------------------------------------

--- 111. Las utilidades remanentes, si las hubiere, se

aplicarán según 10 determine la Asamblea Ordinaria de

Accionistas.--------------------------------------------

--- ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO. Las pérdidas, si las

hubiere, serán absorbidas primeramente por las reservas

de capital y, si estas fueran insuficientes, POI" el

capital socia1.-----------------------------------------

--------------- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN ---------------

--- ARTíCULO TRIGÉSIMO CUARTO. La Sociedad se disolverá
en cualquiera de los casos especificados en el Artículo

dos e; entos vei nti nueve de 1a Ley General de Soci edades

Mercantiles.~---------------------------------------~---

--- ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO. Disuelta la Sociedad se

pondrá en liquidación. La liquidación se encomendará a

uno O a más liquidadores nombrados por la Asamblea

Extraordinaria de Accionistas, Si la Asamblea no hiciere

dicho nombramiento, un juez de lo civi 1 o de distrito

del domicilio de la Sociedad 10 hará a petición de

cualquier accionista,----------------------------------

--- ARTíCULO TRIGÉSIMO SEXTO. A falta de instrUcciones

expresas dadas en contrario por la Asamblea a los

liquidadores, la liquidación se llevará a cabo de

acuerdo con las siguientes bases generales:---;x----~--
--- l. Conclusión de los negocios pendientes

manera menos perjudicial para los acreedores los
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accionistas;--------------------------------------------

11. Cobro de créditos y pago de adeudos;-----------

III. Venta de los activos de la Sociedad;----------

IV. Preparación del ba"lance final de liquidadon; y

V. Distribución del remanente, si 10 hubiere, entre

los accionistas, eil proporción a su participación en el

capital social de la Sociedad.-------------------------

----------------- ARTÍCULOS TRANSITORIOS ---------------
- - - PRINERO. Los soci os fundadores, como tales, no se

reservan participación alguna.-------------------------

--- SEGUNDO, El capital social es variable. El capital

mínimo fijo sin derecho a retiro asciende a la cantidad

de $50,000.00 (CINCUENTA MIL PESOS, MONEOA NACIONAL),

representado

ordí nar; as,

por SOIOOO (cincuenta mil) acciones

nominativas, de la Serie "A". con uh valor

j
1
!

I
I
i

nomi na1 de $1.00 (UN PESO, MONEDA NACIONAL), cada una,

total mente suscl'i tas y pagadas, di stri buidas de la

siguiente manera;--------------------------------------

------------ Accionista ------------ Acciones ----------

------------------------------- Capital Minimo Fijo ----
------------------------------------ Series "A" --------

BTL Real a.5.------------------------- 49,999 -----
--- Alexandru Dutu Mihai-----------------------------l -

------------------------ Total: ------- 50,000----------
--- TERCERO. Los accionistas de la Sociedad en este acto

convienen que; -----------------------------------------
--- a) La administración de la Sociedad será encomendada

a un Administrador Único con las facultades a que se

refiere el Articulo Decimo Primero de estos estatutos.--

El Administrador Único de BTL Laboratorios de

Tecnología, Sociedad Anónima de Capital Variab·le será el

señor Marek Holecek.-----------------------------------
--- Se atestigua por este medio que el Administrador

Úni co antes mencionado ha aceptado previ amente su

cargo.--------------------------------------------------
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señor ~1arek Ha 1ecek "los

si gui entes poderes: --- - - -- - --- --- - - - -- - --_ .. - - - - - - - -_ .. --

--- 1. poder general para pleitos y cobranzas, que se

otorga con todas las facultades generales y especiales

que requi'eran cláusula especial de acuerdo con la Ley;

por 10 que se le confiere sin limitación alguna, de

conformidad con lo establecido en el párrafo primero del

Articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro y el

Artículo dos mil quinientos ochenta y siete del Código

Civil Federal y sus correlativos de los Cód"igos Civiles

para el Distrito Federal y los Estados de la Repllblica

Mexicana, estando por consiguiente facultado para

interponer o desistirse aún de juicios de amparo; para

querellarse penalmente y desistirse de las querellas que

presente; para constituirse en coadyuvante del

Ministerio Público y otorgar perdón si procede de

acuerdo con la Ley; para translglr; para someterse a

arbitraje; para articular y absolver posiciones; para

recusar jueces; red bi r pagos y ej ecutar todos los otros

actos expresamente determinados por la Ley, entre los

que se i Ilc1 uyen representar a 1a Soci edad ante

autor; dades y tri bunales mercanti 1es, el vi 1es y

administrativos, y ante autoridades y tribunales del
trabajo;------------------------------------------------

--- 2. poder general para actos de adm"inistración, en

términos del segundo párrafo del artículo dos mil

qUinientos cincuenta y cuatro del Código Civil Federal y

sus correlativos de los Códigos Civiles para el Distrito

Federal y los Estados de la República Mexicana;---------

3. poder general para pleitos y cobranzas para

asuntos laborales, para que, sin limitación, conforme a

las disposiciones de los Artículos dos mil quinientos

cincuenta y cuatl"O y dos míl quinientos ochenta y~te

del Código Civil Federal y sus correlativos del C~

Civil para el Distrito Fede,'al y los E/de
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República r.1exicana, se represente a la Sociedad ante

todo ti po de autori dades y tri buna1es locales o

federales, en particular ante las Juntas de Conciliación

y Arbitraje, asi como ante autoridades y tribunales

administrativos, penales y civiles, quedando

expresamente facultado para participar en procedimientos

relativos a demandas laborales y juicios de amparo; para

transigir; para articular y absolver posiciones y llevar

a cabo cualquier acto en representación de la Sociedad

como representante legal de la misma;-------------------

--- 4. poder para actos de admin'istración en cuanto a

asuntos laborales para los efectos de los Artículos

seiscientos noventa y dos, setecientos ochenta y seis,

ochocientos sesenta y seis, ochocientos setenta y demás

aplicables de la Ley Federal del Trabajo en vigor en los

Estados Unidos ~I¡exicanos, a fin de que comparez·ca ante

las autoridades y tribunales del trabajo en cualquier

asunto laboral en que la sociedad sea parte o tercera

interesada, tanto en la audiencia inicial, en cualquiera

de sus etapas, como a absolver posiciones;-------------

--- S. poder para emitir, endosar y suscribir títulos de

crédito en los términos del Articulo noveno de la Ley

General de Titulos y Operaciones de Crédito;-----~-----

--- 6. poder especial para abrir cuentaS bancarias a

nombre de la Sociedad, girar en contra de ellas y

designar personas que giren en contra de las mismas; y--

7. poder para conferi r poderes generales o

especiales en 105 términos de los párrafos que

anteceden, con o sin facultades de substitución, asi

como para revocar 105 poderes que otorgare.-------------

e) Se designa en este acto a los señores Luis

Alberto Aguileta Ange'les y Rodrigo Garza del Río como

Comi sari os Propi etari o y Sup1ente, respectí vamente, de

la Sociedad.--------------------------------------------
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en este acto un poder general para

actos de administración indistintamente en favor de los

señores Roberto Enrique Aiza Haddad, Rodrigo Garza del

Río, Luis Alberto Aguileta Angeles, Omar David Silva

Machorro, Ezequiel Fernando Flores Cedeño y Maria Gloria

Guadarrama ~1árquez, en terminas del segundo párrafo del

artículo dos m-¡' quinientos cincuenta y cuatro del

Código Civil Federal y sus correlativos de los Códigos

Civiles para el Distrito Federal y los Estados de la

República Mexicana, limitado para representar a la

Soc; edad ante cualqui er dependenc; a o ent; dad

gubernamental, incluyendo sin limitación, autoridades y

empresas paraestatale.s, í nstituciones fi duc; ari as de

fideicomisos públicos y, en general todo tipo de

instancias ya sean federales, estatales o mun"icípales e

incluyendo, de forma enunciativa más no limitativa, la

Secretaría de Hacienda y Crédito público, la Secretaría

de Economía, el Servicio de Administración Tributaria,

el Instituto t>1exicano del Seguro Social, el Instituto

del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores,

entre otras, para que lleven a cabo todas las acciones

necesarias sol i ei tudes. proeedimi entos, gesti ones y

trámites que requiera efectuar la Sociedad, quedando

facultados los apoderados para llevar a cabo, de manera

enunciativa mas no limitativa, las siguientes: i)

realizar todos los actos que sean necesarios y firmar

cua1esqui era documentos requeri dos a fi n de soTi ci tar,

gestionar y obtenerla inscripción de la Sociedad ante

cualquier registro de naturaleza fiscal que sea

requerido bajo la legislación mexicana, incluyendo, sin

limitación, el Registro Federal de Contribuyentes, el

padrón de Importadores, el alta como patrón ante el

Instituto Mexicano del Seguro Social, etcéteraj )A)
11 evar a cabo ante e.l Serví ei o de Admi nistr~

Tributaria los tramites de solicitud, ren07
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revocación del Certificado de Firma Electrónica

Avanzada, así como de la Clave de Ident"¡ficación

Electrónica Confidencial de la Sociedad, o cualquiera

que los sustituya; iii) firmar y presentar cualesquier

modificaciones, aclaraciones y cancelaciones a dichas

inscripciones o registros que se obtengan, así como

solicitar constancia ante las instancias competentes

para obtener evidencia de dichas inscripciones,

certificados y registros; iV) firmar y presentar

cualesquier declaraciones de impuestos, informativas,

avisos, consultas, tramites, escritos y otros documentos

requeridos bajo las disposiciones fiscales aplicables,

así corno pagar cualesquier cantidades que la mandante

este obligada a cualquier autoridad municipal, estatal o

federal por concepto de contribuciones, impuestos

aportaciones de seguridad social, contribuciones de

mejoras 1 derechos, aprovechami ento5 y sus accesorios t

incluyendo la facultad para efectuar pagos definitivos y

provisionales por los conceptos anteriores, asi como

solicitar su devolución o compensación, y en general

realizar todas las gestiones necesarias para que la

Sociedad dé cabal cumplimiento a todas las disposiciones

en materia fiscal que le sean aplicables y; v) atender

visitas y auditarias, formular observaciones a las actas

que se 1evanten y fi rmar 1as mi smas, oí r y recibí r todo

tipo de notificaciones y documentos y pruebas conforme a

las disposiciones legales aplicables.------------------
--- e) Se otorga en este acto un poder especial en favor

de los señores Juan Carlos Machorro Guerrero, Ricardo

Orea Montaña, Edith Abigail Maya Hernández, María Luisa

Gutiérrez Lizaur y Sarah Canino Hermosillo a efecto de

que, indistintamente, soliciten y obtengan de todas las

autoridades y entidades ya sean federales, locales o

municipales, todas las autorizaciones y registros que se

requieran para la operación de 'la Sociedad, incluyendo,
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de manera enunciativa pero no limitativa, el registro de

la Sociedad ante el Instituto Mexicano del Seguro

Social t el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras,

el Registro Federal de Contribuyentes, y otras entidades

fiscales, así como ante la correspondiente Cámara de

Comercio, entre otros, así como para delegar sus

facul tades en favor de 1a persona o personas que

consideren convenientes.--------------------------------

-------"-------- P E R S O N A LID A D --------------
El señor RICARDO OREA MONTAÑO me acredita su

personalidad y la legal existencia de sus representados

con los siguientes instrumentos públicos;---------------

a) Con la escritul-a numero sesenta y cinco mil

trescientos treinta y cuatro, de fecha catorce de julio

de dos mil diez, otorgada ante mi, en la que se hizo

constar la protocolización del poder otorgado en el

extranjero que formaliza el señor ALEXANDRU DUTU MIHAI,

en la que se hizo constar el otorgamiento de poderes a

su favor. que en certif'icación agrego a"l apéndice del

presente instrumento con la letra "S" .----------------.-

--- b) Con la eseri tura número sesenta y ci neo mil

trescientos treinta y cinco, de fecha catorce de julio

de dos mil diez, otorgada ante mí, en la que se hizo

constar la protocolización del poder otorgado en el

extranj'ero que formaliza BTL REAL A.S., en la que se

hizo constar el otorgamiento de poderes a su favor.: que

en cert; fi caci en agrego al apendi ce del presente

instrumento con la letra "C".--------------------------
--- YO, EL NOTARIO DOY FE: I.- De que el suscrito

i denti fi có plenamente como Notari o frente

compareciente a su plena satísfaccíón.- II.- De que

documentos insertos y relacionados concuerdan con

ori gi Jial-es a que me remí to y tuve a 1a vi sta. -- III.

que de conformidad con el artículo treinta y cua

la Ley de Inversión Extranjera la Sociedad que este
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acto se eonsti tuye se somete a su contenido y

consecuencias legales.- IV.- De que en términos del

artículo veintisiete del Código Fiscal de la Federación,

y de la l>1iscel¿nea Fiscal, me declara el compareciente

bajo protesta de deci r verdad que 1a sociedad presentará

una relación ante las autoridades fiscales de los

accionistas residentes en el extranjero en la que se

indique su domicilio, residencia fiscal y número de

identificación fiscal.- V.- De que me aseguré de la

identidad del compareciente, y que a mi juicio tiene

capacidad legal,- VI.- De que advertí y enteré al
compareciente de las penas en que incurren quienes

declaran con falsedad ante un Notario Público.- VII.- De

que le manifesté al compareciente su derecho a leer

personalmente la presente escritura y que su contenido

les fue explicado por el suscrito Notario a su entera

satisfacción.- VIIL- De que le ilustré el va"lor,

consecuenci as y alcances 1ega1es de 1a mi sma. - IX. - De
que habiéndole leido la presente escritura, me manifestó

el compareciente su comprenslon plena.- X.- De que el

I suscri to Notario no tiene indicio alguno de falsedad de

! los documentos que se relacionan,- XI. - De que el
;

compareciente hizo las declaraciones contenidas laen
presente escritura, todas bajo protesta de decir

verdad.- XII.~ De que me manifestó su conformidad

expresamente, así COmo mediante sus fi rOlas estampadas

para constancia al final del presente instrumento,

declarando por sus generales ser: mexicano por

nacimiento, originario del D;stl'ito Federal, nacido el

seis de mayo de mil novecientos ochem:a y cinco,

soltero, Abogado, con domicilio en Campos Elíseos número

trescientos cuarenta y cinco, Colonia Chapultepec

Palanca, en esta Ciudad y se identifica por conocimiento

personal del suscrito Notario.- XIII.~ Que las adiciones

y variaciones que el compareciente realizara a la
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presente y explicada por el

suscrito Notario.- XIV.- De conformidad con la ley

General de Población y su Reglamento, los funcionarios y
apoderados des; gnados de Ilaci ona1 i dad di sti nta a 1a

mexicana. que así 10 requieran, no entrarán en funciones

en la República Mexicana, hasta en tanto obtengan de la

Secretaría de Gobernación la autorización
correspondiente.- XV.- De que me manifestó el
compareciente que la representación que ostenta y con la

que actúa se encuentra vigente y que sus representados

tienen capacidad legal.---------------------------------

Firma ilegible del Licenciado RICARDO úREA

MONTAÑO.- - - - - - - - - - - - - -
- - Firmada ante nd el día de su fecha.- - - - - - - -

- Licenciado Luis de Angoitia Becerra.- Rúbrica

Sello de autorizar.- - - - - - - - - - - -

- ARTICULO 2,554. - En todos los pode res generales

para pleitos y cobranzas, bastará que se diga que se

otorga con todas las facultades generales y las

especiales que requieran cláusula especial conforme a la

Ley, para que se entiendan conferidos sin limitación

alguna.- - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - En los poderes generales, para administrar bienes,

bastará expresar que se dan con ese carácter para que el

apoderado tenga toda clase de facultades

administrativas.- - - - - - - - - -

- - - En los poderes generales para ejercer actos de

dominio, bastará que se den con ese carácter para que el

apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en

lo relativo a los bienes, como para hacer toda clase de

gestiones a fin de defenderlos.- - - - - - - - - 

- - - Cuando se qui'sieran limitar", en los tres casos

antes mencionados, las facultades de los apode~ e

consi gnarán 1as 1imitaci ones o los poderes se n

especiales.- - - - - - - -

/
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- - - Los Notarios insertarán este articulo en los

testimonios de los poderes que otorguen.- - - - - - - -

- - - YO, LICENCIADO LUIS DE ANGOITIA BECERRA, TITULAR

DE LA NOTARIA NUMERO CIENTO NUEVE DEL DISTRITO FEDERAL,

EXPIDO COPIA CERTIFICADA FIEL REPRODUCCION DE SU

ORIGINAL QUE CONSTA OE VEINTIOCHO PAGINAS UTILES PARA

EFECTOS ADMINISTRATIVDS. VA CDTEJADA y CORREGIDA. -

- - - MEXICD, DISTRITD FEDERAL, A QUINCE DE JULIO DE DOS

MIL DIEZ. - - - - - - - - - - - - - -

APS/jps ""',<','," - .'.'~_ "',

.:>~

;J,;)
'";:--~'5/
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C'c' 'c'líe;~¡jil1cRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL
DISTRITO FEDERAL

BOLETA DE INSCRIPCiÓN

LOS ACTOS OESCRITOS EN EL PRESENTE DOCUMENTO QUEDARON INSCRJTOS EN El

FOllO MERCANTIL ELECTRÓNICO NUMERO: 430116

NOMBRE ¡ DENOMlNAC10N 6 RAZÓN SOCIAL

BTL LABORATORIOS DE TECNOLOGIA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL
VARIABLE

i

I

Domicilio MÉXICO, DISTRITO FEDERAL

DATOS DE RECEPCiÓN:

Control Interne

58392

Fecha de Ingreso

13/01/2011

Hora

13:17:09 ¡
!

DATOS DEL FEDATARIO/AUTORIDAD:

109017109 LUIS DE ANGolTIA BECERRA

Domícillo DISTRITO FEDERAL

MEDIANTE EL DOCUMENTO NÚMERO:

SE INSCRIBIERON lOS SIGUIENTES Acros

65,336

Clave Forma Precodificada

104 CoosMución da sociedad

Ca:ac!&fl)s (.lE) (lulanlicidod dU:\1 F'mlU EleclróniCll: a54326555do423e1a06a58aS09597ao146aclx:c

Fecha Registro

131011:2011

Secuencia No 94770

l

!
DERECHOS DE INSCRIPCiÓN

IMPORTE

$ 1,936.00

$ 1.936.00

EL RESPONSABLE DE LA OfICINA:

FECHA DE PAGO

11/01/2011

Alfredo García Rosas

BOLETA DE PAGO

9390010026412PCV85

Los caracteros de autenticidad de la firma eleetr6nie<.> que aparecen en Mguida da cada a'cto. corrospcndon 31 sello G!actr6rlico
autorizado por la Secrelar!a de Economía, de acuerdo" le previsto Mios aníeulos 21 8is. Fracción 11, inciso e) y dl Y 30 Sm
del Código de Come!C10 1/15 'del Reglamento del Regislro P(¡hlicc de Comercio.

Registro Públtco
de la Propiedad
y de Comercio del DF
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Fecierat actuando como asociado en el protocolo de la notaría mimero ciento oche~ta y ~.::.2'; 23 ;;S
tres, de la que es titular el licenciado RODRIGO ABASCAL OLASCOAGA, hago co1star ~

LA RENUNCIA Y NOMBRAMIENTO DE ADl\1INISTRADOR UNICO que res,6lta ~

de la PROTOCOI..JZACK')N del Acta de la ,Asamblea General Ordinaria de Accioni~tas
:1

de "BTL LABORATORIOS DE TECNOLOGíA", SOCIEDAD ANÓNIMA bE '

CAPITAL VARIABLE, celebrada el dia quince de mayo de dos mil catorce, que real1zn

a solicitud de Ja señora Norma AngeJica Medioa Pineda, en su carácter de Delegv~d

~:~~~~~~::11_t_~~~~~:~::_::=~::~;~a~t:c~(~~e~~c~ó;s:~:::::::::::=:::=:::::===::::::-:--
La compareciente me acredita la legal constitución y existencia de la sociedad, así e 10

la validez y eficacia de las resoluciones contenidas en el acta que se protocolizará, con

los documentos que se relacionarán en los antecedentes de este instrumento,

manifestando haío protesta de decir verdad, adverth:hl de las penas en que incurren

quienes df~c:laran con falsedad ante Notario, que los estatutos de la sociedad no han

sufrido modific,Kión alguna que afecten los acuerdos tomados en el acta de asamblea de

accionistas que agregare al apéndice de este instrumento, distinta de los documentos

relacionados. "~-~----"------------"--------------~~----~-------~-----~-~-------~.~~--~~-----~-------------

I.w CONSTITUCIÓN.- Por instrumento número sesenta y cinco mil trescientos treinta y

seis, de fecha catorce de íulio de dos mil diez, ante el licenciado Luís de Angoitia

Becerra, titular de la notaria número ciento nueve del Distrito FederaL cuyo primer

testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Corncrcio del Distrito Federal, en el

Folio 1\JercantiJ Electrónico número cuatrocientos treinta mil ciento dieciséis guión uno,

se constituyó "IlTL LABORATORIOS DE TECNOLOGIA", SOCIEDAD ANONIMA DE

CAPlTAL VARIABLE, con domicilio en México, Distrito Federal- duración de noventa y

nueve ,Ü10S, capital social míniluQ fijo de cincuenta mil pesos, moneda nacional y

máximo ilimitado, cláusula de admisión de extranjeros, y teniendo por objeto: ---~---

a).~ Diseilar, producir. exportar, importar, distribuir, comercializar y vender todo tipo de

equipo Il1édico, en todo o en partes, incluyendo sin limitar, equipo para elech'oterapia,

[ 00031
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terapia Jasee ultrasonido, magnetoterapia y terapia por ondas de choque. y todo el

equipo relacionado con fisioterapia, cardiología, neumología y medicina estética. ---~---

b).- Promover, constituir, organizar, explotar y tornar participación en el capital y

patrimonio de todo género de sociedades mercantilcs, civiles, asociacione~~::?PJ~'pies.as

iúdustriales, cOlnerciales, de servicios o de cualqujer oh'a índole, taJ)to l1a~~?~?'ál~;s corno

extranjcr~ls, así como partidpar en su administración o IjqLlidación:---------'-""---::-::---.:.------~

c),- Adquirir, vender,}' en general negociar con toda clase de acdones,- partc;s ~ociales,

participaciones sociales y títulos de crédito, emitidos por sociedades o asociaciones

mexicanas o del extranjero. --.--------~-~~---~-----~-----~--------------------~----.~----~-~~----~

d).- Prestar" recibir o contratar toda clase de servidos> incluyendo, pero no limitados ZI,

asistencia técnica y servicios técnicos, administrativos, de soporte, mantcniJniento,

asesoría y supervisión., así como celebrar los contratos () convenios requeridos para la

rea Iizacian de estos .fines. ----------------.-------~--~-~-~----~~~~~~~-~~-----.------------------ .--------

e),- Celebrar todo tipo de convenios con el Gobierno Federal o los gobiernos locales o

con entidades públicas o privadas, personas ifsícas o rnorales, nacionales o extranjeras.

f).- Suscribir y girar toda clase de titulos de crédito, aceptarlos y endosarlos, incluyendo

obligaciones con o sin garantía hipotecaria o real.---·--~----~·~-~------~~-----··~--·-··---------

g).- Obtener toda clase de préstamos o <:réditos con o sin garantía especifica y otorgar

préstamos a sociedades rnercantíles o civiles con las que L.1 Socieda'd tenga relaciones de

negocios. -----------------~-------------~.-.~-------~--.----------------"-"------.---..----~-----------~--------

h).- Otorgar toda clase de garantías y avales de obligaciones () títulos d~ cn¿.díto a <'<'lrgo

de ~ociedades en las que la Sociedad tenga intenbs (\ participación, así como de

obligaciom~s o titulas de crédito a cargo de otras sociedades () personas CQn las que la

Sociedad tenga relaciones de negocios. -----~------------------------"----------------------------

i).- Registrar, comprar, arrendar, ceder, renovar.. comprobar ei uso y disponer de m,arcas..

patentes, certificados de invención, nombres comerciales¡ dibujos industriales, avisos

comerciales, registros de modelos, derechos de autor, invenciones y procesos, ya sea en

¡'vléxico o en el extranjero. --------~----"------------~------~---.~----------------------~----------

D.- Adquirir en propiedad o tomar en arrendamiento toda clase de bienes muebles o

inmuebles, asi como derechos reales sobrE' ellos, que sean necesarios o convenientes para

su objeto social o para las operaciones de ¡as sociedades mercantiles o civiles con las que

la Sociedad tenga interés o participacíón, ya sea en México o en el extranjero.------------

k),- En general, realizar y celebrar todos los a.ctos y contratos y operaciones conexas,

accesorios o accidentales, que sean necesaTios o convenientes para la realizadón de Jos

objetos anteriores. -------------------------------------~.~----------------------~-----~-~---------~----.-

y de dicho instrumento copiQ en su parte conducente lo que es del tenor litera]

siguiente: --."..---~-----------------------------~~-~------~-~----------------~------------------~----

..ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD --------------------------

ARTÍCULO NOVENO, La admi.nistración de la Sociedad estará, según sea determinado
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Consejo de Administración compuesto pOl" e.l nümero de consejeros proiJi~tarlos y sus

respectivos snplentes designados por la Asamblea de Accionistas" --------------\\----------

...ARTÍCULO DÉCIMO. El administrador Único o los miembros del C;,,~cjo de

Administración y sus respectivos suplentes, según sea el caso, serán designado~\porla
Asamblea de l\ccionis fas ... ww .;L_

. . \
...ARTICULO DECIMO PRIMERO. El Consejo de Administración 0, en su caso\ el,
Adrninistrador Üníco, constituirán la representaci6n legal de la Sociedad )', por lo tantpl

contarún con las siguientes facultades:-----------------------------------------_w ww \\

, ~

1, poder general para pleitos y cobranz~s, que se otorga con todas las facultade~\

generales y espedales que requieran clausula espedal de acuerdo con la Ley; por lo que:~,•.•
se le confiere sin limitación alguna, de conformidad con lo establecido en el párrafo:

primero del Artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro y el Artículo dos mil '

quinientos ochenta y siete del Código Civil Federal y sus correlativos de los Códigos i
Civnes para el Distrito Federal y los R"Itados de la República Mexicana, c$tando por ,l
consiguiente facultado{s) para interponer o desistirse aún de juicios de amparo; para

querellarse penalmente y desjstirse de las querellas que presente; para constituirse en

coadyuvante dellVlinisterio Público y otorgar perdón si procede de acuerdo con la Ley;

para transigir; par8 somE'terse a arbib'aje; para articular y absolver posiciones; para

recusar jueces; recibir pagos y ejecutar todos los otros actos expresamente determinados

por la Ley, entre los que se incluyen representar a la Sociedad ante autoridades y

tribunales mercantiles, civiles y administrativos, y ante autoridades y tribunales del

trabajo;-----~~-.-.----- -------------.------~--------------------------------------------------------.-----

2. poder generi1] para administrar bienes, de acuerdo con lo establecido en el párrafo

segundo del Artículo dos mil quinientos dncuenta y cuatro del Código Civil Federal y

sus correlativos de los Códigos Civiles para el Distrito Federal y los Estados de la

República I\1.exicana; ----~--------~-~----------.--------------------------------------------------

3. poder general para pleitos y cobranzas para asuntos laborales, para que, sin

limitación, conforme a las dísposiciones de los Artículos dos mil quinientos cincuenta y

cuatro y dos mil quinientos ochenta, y siete del Código Civil Federal y sus correlativos

de los Códigos Civiles para el Distrito Federal y los Estados de la República Mexicana,

se represente a la Sociedad ante todo tipo de autoridades y tribunales locales o federales,

en particulm' ante las Ju.ntas de Conciliación y Arbitraje, así como ante autoridades y

tribunales administrativos, penales y civiles, quedando expresamente facultado para
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participar en procedimientos relativos a demandas laborales? juicios de amparo; para

transigir; para articular y absolver posiciones y llevar a cabo cualquier actq en

repres;:'ntación de la Sociedad como representante legal de la misma;--M-W~:'~---~----~.---"'-

4. poder general para actos de administración en cuanto a asuntos l;1boralc,s -para los

efectos de los Artículos seiscientos nO'i/cnta y dos, setecientos ochento--y seisrochocientos

sesenta y seis, ochocü:ntos setenta y demás aplicables de la Ley Fec!érah..iel Trabajo en

vigor en los Estados í,Jrüc!os Mexicanos, a fin de gne comparezca ante lisAutóri~ial.:iesy

tribunales de! trabajo en cualquier asunto laboral en que la sociedad sea parte o tercera

interesada, tanto en la audiencia iniciaL en cualquiera de 51.1$ etapas, como a absolver

posielones; ~__ ~ ~ " ~~__~__ M " __~--~----~~~---------••----------.----_.----"--"

-s. poder general para actos de dominio, de acuerdo con lo estabiecido en el párrafo

tercero del Artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil .Ft~deral y sus

correlativos de los Códigos Civiles para el Vistríto Federal y los Estados de la República
!'vi,exicana; ~~ ~_~ M __~ " M~__"~ "_"~~_~" ·_~

6, para emitir" endosar y suscribir títulos de crédito en los términos del Articulo noveno

de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito; _" "M_~ __ • """"__"_""_~_"_~_

7. para abrir cuentas bancarias a nombre de Ü, Socied,ad, girar en contra de ellas y

designar personas que giren en contra de dichas cuentas bancarias; ---~-~"-~"-~~---~~~~~--~--

8. para contratar y remover a funcionaJ'ios y empIcados de la Sociedad )' para

determinar sus atribucíones, condiciones de trabajo y remuneraciones; ----~----~~-----~.--

9. para formular reglamentos interiores de trabajo; M """ " ~ ". __ " ~~

10. para autorizar cualquier transmisión de acciones del capital social de la SociediJd;--

11. para llevar a1. (así) cabo todos Jos actos autorizados por estos estatutos o que sean

consecuencia de los mismos; ----~~----------~-----~---~~-~-~-------~-~-~-----~~~----~-------~-----

12. para convocar él asarnbleas de accionistas y para ejecutar sus resoluciones; y.~--------.

13. para conferir poderes generales o especiales en los términos de los párrafos uno, dos,

tres, cuatro, cinco, seis y siete que anteceden, con o sin facultades de substitución, aSÍ

como para revocar los poderes que se otorgaren" ----~---~-.-~--~------------.--.--.-----~.-~

----------------------------------...ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS ---------------------------

ARTÍCULO DbCI1\/fO SfPTIMO. Las Asambleas de Accionistas serán Extraordinarias u

Ordinarias y todas se celebrarán en el domicilio social. Las convocadas para t.ratar

cualquiera de los asuntos incluidos en el Articulo ciento ochent;;¡ y dos de la Ley Gene-rai

de Sociedades Mercantiles serán Asambleas Extraordinarias. Todas las demás sel\~lll

f\sambleas Ordinarias. ~ ~ ~ M ~ MM. .~~__• __-----.---~--~------.---

ARTícul.O DÉCI1vl0 OCrAVO. Las convocatorias para Asambleas de Accionistas

deberán ser hechas por el Administrador Único o el Const-:jo de Administración, según

sea el caso, o por los Comisarios. Cualquier accionista o grupo de Accionistas que

representen por el menos el treinta y tres por ciento de las acciones en circulación de la

Sociedad podrá pedir, en cualquier tie.mpo, que el Administrador Único, el Conseja de
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dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha de la solícitud, las auto\idades,
judiciales competentes del domicilio de la Sociedad-la harán a solicitud de cualqtúera de

\
los interesados, quienes para tal efecto deberán acreditar su calidad de accionistas. -Jí~--

ARTÍCULO DÉCIMO ~OVENO. Las convocatorias para las Asambleas de ACcioni\tas

deberán publicarse en el Periódico Oficial del domicilio de la Sociedad o en alguno '~e

los diarios de mayor circulación de dicho domicilio, con por lo menos quince dihs
, I

naturales de anticipación a la fecha fijada para la Asamblea. L'15 convocatorias indicaráln

el lugar, fecha y hora de la Asamblea, contendrán el moJen del Día y deberán estAr!

finnadas por la persona () personas que las hagan. Los accionistas domiciliados en ~l ;

extranjero tendr:n derecho a recibir aviso de las convocatorias me~iante comunicaci6h

envl~da por tele~~x o telegrama, con la mIsma antIC!paCIÓn arrIba senalada. -~----------~/
ARTICULO VIGESIMO. Las Asambleas podrán celebrarse sin previa convocatoria,

todas las acciones en circulación emitidas por la Sociedad estuvieren representadas en

.'\sa.mb1ea ...--~-----------.------------------------.------~---~~~-~-~--~~~--------------------------

ARTíCULO VIGÉSIMO PRIMERO. Serán admitidos en las Asambleas los accionistas

que aparezcan inscritos en el Libro de Eegistro de Acciones como dueños de una o más

acciones de la Sociedad o, aqnellos que acrediten su calidad de accionistas por cualquier

otra mcdjo legal. ---~~~~---~~~~~-~-~-----~-----~.-------~-.--.--.------------------.-----------------------

ARTÍCULO VIGESIMO SEGUNDO.- Los accionistas podrán ser representados en las

Asambleas de Accionistas por la persona o personas que se designen mediante cartas

poder, firmada ante dos testigos, o mediante cualquier otra forma de poder conferido

conforme a derecho. El Admin..istrador Único, los miembros del Consejo de

Administración y los Comisarios no podrán representar accionistas en Asambleas de

Aceionistas. ~-----------~-----~.-~---------------.-.~----~-----~--------------------------------------

ARTicULO Vlcf:SIMO TERCERO. Las actas de las Asambleas de Accionistas se

l'cgístTarán en un libro especialmente utilizado para este efecto y serán firmad<ls por

quienes fungieren como Presidente y Secretario de la AS~lmbleaf así como por los

Com.isarios que asistieren, y los accionistas o representantes de accionistas que desearen 1

1
hacerlo. Se agl'egmán a este libro los documentos en que consten las reso.luciones
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adoptadas por el consentimiento unánime de los acciorrisl:as confirmado por escrito, en

términos del Artículo Vigésimo Sexto de estos estatutos sociaies. --------------------------

ARTÍCULO VIGÉSliv!O CUARTO. Las Asambleas de Accionistas serán presididas por

el /\dministrador Onico o por el Presidente del Consejo de Administración.;- -s~gún sea el

caso y, si estos estuvieran ausentes, entonces las Asambleas ser<1j~ -Eresiqjd<;ts por ta

persona a quien se designe pormayoría de votos de Jos pres('ntcs.E1isúca~o, actuará

como Secretario de .las Asambleas de Accionistas el Secretario d'eL-.\=ons~j9, de

i·\drninistraciól1, pero si éste estuviere ausente, entonces esta función será desempeñada

por la persona a quien se designe por mayoría de votos (h-o: los presentes. _~M__ ~ M_M __ M _

ARTÍCULO VIGÉSnvfO QUINTO. Las Asambleas Ordinarias se ce!ebran'in por lo menos

una vez al afIo, dentro de los cuatro meses siguientes a la clausura de cada €.jercido

sodal. Además de los asuntos especificados en la Orden del Día, deberán: 1. discutir,

aprobar o modificar el informe del Administrador Único o del Consejo de

Administración a qne se refiere el Articulo ciento setenta y dos de la Ley General de

Sociedades Mercantiles, tomando en consideración el dictamen de los Comisarios, y Il.

designar al Administrador Único o a los núernbros del Consejo de Administración y a

los Comisarios, y determinar sus remuneraciones. M ~ M_MM M __M_M_~_MMM_MM_M. ~_._

ARTíCULO VIGÉ:SIMO SEXTO. Las resoluciones que deban ser adoptadas por la

Asamblea Ordinaria {) Extraordinaria de Accionistas podrán ser (.jdoptadas, sÍn

embargo, sin ser necesaria la celebración de una Asmnblea de Accionistas, siempre que

dichas resoluciones sean adoptadas por el consentimiento unánime de los accionistas

que hubieren tenido derecho a votar de haberse celebrado la Asamblea de Accionistas.

Las resoluciones adoptadas en estos términos tendrán los mism.o5 efectos y

COrl"ccuencias legales que las resoluciones adoptadas al celebrar un,,\ Asamblea

Ordinaria o ExtnlOrdinaria de Accionistas cuando las resoluciones de la Asamblea de

Accionistas sean adoptadas por el consentimiento unánime de sus n'liembros

confirmado por escrito, no será necesaria la existencia de una convocatoria previa ni el

cumplimiento de- Íonnalidades adicionales de ninguna naturaleza distintas a la

ejecución del o los documentos en que consten las resoluciol'leS adopt<ldilS por el

consentimiento unánime de los accionistas confirmado por escrito. Dichos documentos

serán agregados al libro de actas de Asambleas de Accionistas a que se refjere el

Artículo Vigésimo Tercero de estos estatutos sociales.

Il.- NOMBRAlVUENTO DE ADMiNISTRADOR ÚNICO.- Por instrumento núll1ero

trece mil ciento veintiséi.'\ de fecha diez de junio de dos mil trecer ante el licenciado

Rodrigo Abasc-ai ülascoaga titular de la notaría numero ciento ochenta y tres en cuyo

protocolo actú.o como asociado, con primer testimonio que quedó inscrito en el Registro

Público de Comercio de esta capital, en el Folio Mercantil' Elecb'ónico número

cuatrocientos treinta mil ciento dieciséis guión uno, se hizo constar el nombramiento de

adn)jnistrador único de "BTL LABORATORIOS DE TECNOLOGrA", SOCIEDAD
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A a favor de la señora N¿'l;:,~rA ANGELlCA I
MEDINA PINEDA. ------------------------------------------------------''''_______________ '

''\,
Y de dicho instrumento copio en su parte conducente lo que es der~enor literal

. - \SIgUlente: N~ N N __ ~ ~ ~ N __~~_N~ ~_~~_~ NN ~)~---~~------

""hago conslar" EL NOr'lBl,AMIENTO DE NUEVO ADMINISTRADOR UNI¿9'''' que

resultan de ia PROTOCOLIZACION del Acta de Asarnblea General On.Hn~ia de
1

Accionistas de "BTL LABORATOl'IOS DE TECNOLOGIA", SOCIEDAD ANOr--o'lIvlA

DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el día quince de mayo de dos mil trece, que re~zo i
a solicitud de la sefíanta JESSLYN PATRICIA SANDOVAL TINAIERO, en su cacácler ;

, .
~.

de delegado especial, al tenor de los siguientes antecedentes y cláusulas: ---N----------~-l

-----------.--------------------------ANTECEDENTES"" ------------------------------------------\

"III.- ACfA QUE SE PROTOCOLIZA.- Declara la compareciente bajo protesta de decil\
1

verdad, que los accionistas de "BTL LABORATORIOS DE TECNOLOGIA", SOCIEDADj
t

ANONHvlA DE CAPITAL VARIABLE celebraron, el día quince de mayo de dos mili: 1

trece, Asamblea General Ordinaria de la que se levantó el acta y su correspondiente lista: l'

de asistencia (Jue la compareciente me exhibe en siete páginas útiles manifestando;

también que las firmas que aparecen en dicho documento son ciertns y legitimas, que 1

sociedad no tiene m.ás antt"Cedentes que los relacionados en este instrumento, y que e

acta exhibida y que por este instrumento se protocoliza no pudo transcribirse en ellibr

de actas correspondiente" siendo dicha acta del tenor literal siguiente: --------~---~-----

"En la Ciudad de ¡'v1éxico, Distrito Federal, siendo las 11 :00 horas del dfa 15 de mayo de

2013, se reunieron en el domicilio social de "BTL LABORATORIOS DE TECNOLOGÍA",

SOCIEDAD ANl"lNIMA DE CAPITAL V ARIABLE los accionistas de la misma" con el

objeto de celebrar una Asamblea General Ordinaria de Accionistas. ~__N __~

----------------------------------""0RDEN DEL DIA" ------------------------------------

NIl. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación del nombramiento del cargo de
Administradar Único; ~__~ ~_~ ~ N __~__ N_N --~-~-----~----

En desahogo del segundo punto de la Orden del Día, el Presidente de la Asamblea,

comento a los asambleístas que en virtud de la resolución tomada en el punto inmediato

anterior, era necesario nombrar un nuevo Administrador Único para la sociedaí.:t y para

tal efecto propuso a la seil01'a Norma Angélica Medina P¡neda.---~~·----------------~-~-~

Después de una breve deliberación, los accionistas tomaron por unanímidad de votos
las siguientes: _~__~ ~ ~ ~ N_~ ~_~_~ __~_~ • N ~

-----------------.---------------------RESOLUClONES------------------------------------------
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PRltvlERA.- Se nombra como Administrador l5nko de la Sociedad, a la señora Norma

Angélica ivledina Pineda, quien en el dcsempeno de su cargo, gOl.l:lra de la.~. facultades

sei1a!adas en el artículo Décimo Primero de los Estatutos de In Sociedad'>:.'~~-..;--,-~'-.,.------

..........- -.-- ---. "c L A Ü S ü L A Su ·-·····················---·..,.,,":f-C'·:',-c--.-.

PEIMERA- Queda protocolizada el Acta de Asamblea General Ordih~~:~,;~·~,~~c,i01).istas

"BTI. LABORATORIOS DE TECNOLOGIA", SOCIEDAD ANONtM¡i¡áili;'CAPITAL- '<.:<,(', ,.. ;-

"lERCEf<:A.- Queda formalizado el nombramiento de Adminístrador Unico de la

Sociedad a 1<.1 señora NORMA ANGEUCA l'vlEDINA PINEDA, quien para el

desempeño de su cargo gozará de la facultades a que se refiere el artículo décímo

priI11ero...--------------------·--------------------------------.----------------------------------------.

III.- ACTA QUE SE PROTOCOLIZA.~ Declara la compareciente que los accionistas de

"BTL LABORATORIOS DE TECNOLOGÍA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

VARIABLE, celebraron Asamblea General Ordinaria de Accionistas, con fecha quince

de mayo de dos mil catorce, de la que se levantó el acta que me exhibe en unlón de

correspondiente lista de asistencia y que a agrego al apéndice de este ínstrumento con el

1.-'.. número "UNO", y me pide la protocolice siendo el contenido de dicha acta del tenor

1i tcrj;1! siguiente: ------~------------------~---~-~~~.-------~--------------~----------------------------~-

----.--.--~~-------~.-----" .. "BTL LABORATORIOS DE TECNOLOGfA", ----~--------------.--.

-·--··-·----·---·-··-······--SOClEDAD ANC)NIMA DE CAPITAL Vi\l<IABLE. .....-----••-.-.

·---·---····-·······--·ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS .•.-•••--.•-

---------------------~--------~----------------~15 de n13vo de 2014 _.·w . . ~~ _

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 16:00 horas del día 15 de mayo de

1014, se reunieron en el domicilio social de "BTL LABOHATORIOS DE

TECNOLOGíA", SOCIEDAD ANÓNITvIA DE CAPITAL VAlUABLE, los accionistas de

la misma, cuyos nombres, acciones y representante, apar<."cen en la lista de asistencia

que se agrega a la presente Acta como Anexo A y que forma parte integrante de la

misma, con el objeto de celebrar uniól Asamblea Genera! Ordinaria de Accionistas. Se

encontraban como invitadas las seúoras Norma Angélic3rvJedina Pineda y David

Alejandro rvíarín Ul'dapilleta. ---------.----------------- . ~

No se encontraba presente el Comisari.o de la Sodedad, en virtud de compromisos

adquiridos con anterioridad. --------------------- .. _

Presidio la Asamblea la señora NOnTla Angélica Medina Pineda, y actúo como Secretario

de la misma, por designación unánime de los accionistas el señor David Alejandro

Marín Urdapilleta, quién aceptó su nombramiento y en el desempeño de su cargo

prepan') la lista de asistencia, que corre ap:egada como Anexo A de esta Acta,

certificando que la totalidad de .las acciones representativas del capital social suscrito y
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¡ ¡SI debidamente representadas, mÍsmas que'·ftctualrnente se

encuentran dístlibuidas de la siguiente manera: -----------------------------~i:;:--------------

ACCIONISTAS-------------------------------------CAPITAL SOCIAL--------ACdl?NES----
BTL Real, A.S. ------------------------------- \ _
., .' "", <... ,.., --c' \\Numero de IdentúlCaclOn I'lscal: 2/7,9181 ---------------- '~-----

Representada por el señor Alexandru --------------------------------------------------~r---- t;;
y\

Dutu Miha j. ------------- ------------------------------------$49,999.00----------------49,999 3;__

ALEXANDRUDUTU MIHAl ------------------ :l
\\

Número de Identificación Fiscal: 1770313100021------$1.00--------------------1---- \
\\TOTAL------------------------------------------------'---$50,000.00--------------50.000 ~

"' '~

En VII tlId de jo antenor, el PresIdente declaró legalmente mstalada la Asamblea --------- i n
::.o:~e:::,e:~~ s~l~,::n::a~~'-~:e::-~:~~~~-~~-~~~~~~~-~~~--:~:-~:~~~-~~_~~:~:__~::_~_~~~::_~_:a \J'

;- ;:::~~:~~;~:-~:.~~~;~;:~-~:-:~-~::~~::,Da::~~~o~I:-I~-;:j~~~~=~--:::~~;~;:-~~;-~~~~O ¡j

de Administrador Único; y---.-------------------------------------. _
11. Designación de delegados para formalizar los acuerdos adoptados en esta Asamblea.

Los Accionistas aprobaron por unanimidad de votos el Orden del Día propuesto)

procedieron a desahogado de la siguiente manera: --------------~--------~--.----- ~ _

L Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de la renuncia o revocación del cargo

de Adn1inistrador Único. ----------- -----------------------------------------------~-----~.--------------

En uso de la palabra el Presidente de la Asamblea, manifestó a los presentes que previo

a Ja celebración de la presente asamblea, el señor NOR!v1A ANGÉLICA MEDINA

PfNEDA, expreso su deseo de renunciar al cargo de Administrador Único de la

Sociedad ,--------._------------------~------------------------------------------------------------

Después de- una breve deliberación, los accionistas de la Sociedad, unánimemente

tOlnaron 1a siguiente: ------------------------------~---------------------------------------------------

----------------------------------------------RESOLUClON -----------------------------------------

UNICA.- Se revoca el nombramiento de Administrador Único y las fal'Ultades otorgadas

la señora NORMA ANGELICA MEDINA PINEDA..-----------------------------------------
1I. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación dd nombramiento del cargo de

Adrninistrador Únieo; -~----------- .-------------------~---------------------------------------------------

En desahogo del segundo punto de la Orden del Día, el Presidente de la Asamblea,

comento a los asambleístas que en virtud de la resolución tomada en el punto inmediato

\ /
I !
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anterior, era necesario nornbrar un nuevo i\dministrador Único para ia sociedad, y para

tal efecto propuso al señor SA1NTYAKOV DARlO SORCIA GUERRERO.--:-:-------------

Después de una breve deliberación, los accionistas tomaron por unanimidad de votos

1as siguientes: w ~ ~w__ ~ ~_~~~~__~ ---------~~~--7-7;~::;:~--·-----c----

-----------------------------------------------RESOLUCJONES--------------_--;-; ·.•·. __l:: ------

PREvlERA.- Se nombra· como Adminish-acior Únko de la' '-Sodedad, al sef'íor

SAIN'Iy'AKOV DARro SORCiA GUERRERO¡ gpien en el deser1ip~~o?;J~: 'sn cargo,

gozara de las facultades :5eñaladas en el artículo Décimo Primero de los J::statutos de la
Sociedad. ~ ~_~ ~~__~__~__~-~--~----~--w-.-_~~~ ._w~ ~__ ~~ ~ ~~~ ~

SECUNDA.- En este acto los accionistas liberan ai senor SAINTYAKOV DARlO

SüRCIA GUERRERO, de la obligación de caucionar el desempeño de su cargo como
Administrador Único de la Sociedad. .__~~ ww ·_~·_~~ ~ ~_~~_~~ w~__~ _

nL Designación de delegados para formalizar jos acuerdos adoptados en esta Asamblea.

Finalmente pasando a tratar el segundo y último punto de la orden del día: el Presidente

d~~ la Asamblea manifestó a los Accionistas la necesidad de nombrar a un delegado

especial para fom1alizar las resoluciones adoptadas en la presente Asamblca.-~~----~~~~--~

Los Accionistas por unal"umidad de votos, decidieron adoptar la siguiente: -----------~-~-

------------------------------------------------RESOLUC1ÓN. ---------------------------------_-------

ÚNICA.~ Se autoriza indistintamente a la sei'iora NORlvlA ANGÉLICA MEDINA

PINEDA Yal sei'ior SAINTYAKOV DARLO SORCIA GUERRERO, para qlle: conjunta o

separadamente, expidan las copias simples o certificadas dt, la presente acta de

Asambleal que les fueran solicitadas y para acudir' ante el Fedatario Público de su

elección" a solicitar la protocolización de ¡os acuerdos adoptados en esta Asamblea que

así 10 requirieren y en su caso la inscripción del testünonio correspondiente en el

Registro Público de Comercio del domicilio de la Sociedad_---------~~-------~-~-----~

El Presidente, preguntó a los Accionistas presentes si había otro asunto que tTatar y ante

la negativa de estos, se suspendió un instante la Asamblea, para la elaboración de la

presente acta, la cual una vez leida y aprobada por los Accionistas d<:~ la misma l fue

firmada por el Presidente y el Secretario, así como por toda'i las demás personas que así
quisieron hacerlo. _~ ~w_~~ ~_~~~~ w ~ ~_~ ·~ __~ ~ w ~ _

Siendo las 17:00 horas del día de su fecha se dio por terminada!a Asamb¡ea.-w------~~--~

-------~----~·------~-~Presidente------w-w-~~-~----------~-------~~--~-~-Secl'etal'io~--~------------~

+~~-------~---~~--~---finna i1<'.~gible~---------------------~-w----~~---~--~~~-fi rma ilegible w

--~-~-w-~Norma i·\ngélíca Medina Pineda-w--w----------David Alejandro 1Vla1'in Ul'dapílleta".

--------------------------------------------- e L A U S U L A S --------------------------------------------

PRIMERA.- Queda protocolizada, a solicitud de la compareciente para todos los efectos

legales a que haya lugar, el acta de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de

"BTL LABORATORIOS DE TECNOLOGÍA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

¡
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SEGUNDA.- Queda formalizada la renuncia de Administrador Unico y revo~a~ias las

facultades que le fueron conferidas por "BTL LABORATORIOS DE TECNOLOGíA",

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, a la señora NORMA ANGEUCA '-'
~

MEDINA PINEDA, cargo que le fue conferido en el instrumento relacionado en:el

antecedente segundo de este instrumento. ------------------------------------------ j'.

TERCERA.- Queda formalizado el nombramiento de Administrador Único de "BTt\

LABORATORIOS DE TECNOLOGíA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL'",

VARlABLE, a favor del señor SAINTYAKOV DARlO SaRCIA GUERRERO, quien en el 1,
ejercicio de su cargo, gozará de las facultades que se establecen en el artículo décimo li¡

primero de Jos estatutos sociales Ven el acta que ha quedado transcrita en el antecedente \i
• •

tercero de este instrumento y que se tiene aquí por reproducida como si a la letra se tt
!!

insertase, -- ---------------------------------------------- ------------------------_____________________________ U

YO EL NOTARra DOY FE:-------------------------------------------------------------------_- _

I.~ Que me identifiqué plenamente como notario ante la compareciente. --~------------

II.- Que a mi juicio la compareciente tiene la capacidad legal para el otorgamiento de

este acto j-' que me aseguré de su identidad como más adelante se indica.------------------

III.· Que advertí a la compareciente de las penas en que incurren quienes declaran

falsa mente an te notario. ------------------------------------------------------------------------------

IV.- Que tuve a la vista ia documentación citada en este instrumento. ----------------------

V.- Qu.e el acta que por el presente instrumento se protocoliza no tiene indicio alguno de

falsedad. --------------------------------------------------------------------------------

VI.- Que ]a compareciente protesta la vigencia de su cargo y 10 acredita con los

documentos relacionados en los antecedentes de este instnunento. ----------------------

VIl.~ Que para cumplir con lo dispuesto por el art.iculo ciento diecinueve, fracción

primera de la L~y de Notariado para el Disrrito Fcderal- por Jo que se refiere a los

poderes revocados a la señora NORMA ANGEL.ICA MEDINA PINEDA, Y toda vez que

dichos poderes constan en el presente protocolo, procederé a tomar razón de dicha

revocación en nota complementaria en el mendonado il1strumento.---~-~----------------

VIII.~ Que respecto de los socios, por ser accionistas residentes en el extranjero, estos no

se encuentran obligados a solicitar su inscripción en el Registro Federal de

Contribuy'cntes, y al eiecto manifiesta la compareciente que "BTL LABORATORIOS

)
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DE TECNOLOGÍA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, presentará

ante las autoridades fiscales, dentro de 105 tres primeros meses siguientes al cierre del

presente ejercicio fiscal, una relación de los socios o accionistas -residentes en el

extranjero, en la que se indique su domicilio, residencia fiscal y número"de)deQtuicacióll

fiscal. ~--~--,-- -----~-----~-~~------------------------------~-- -----------------.--------:---~~~~~-~':':-------------:" ,',- ,.
IX,- Que mediante instrumento número catorce mil setecientos di~dsé,is,·"de fecha

diecisiete de fl.:~brero ~ie dos mii catorce, ante n~t se dio el avis9":a~:'J:U:t{·,~i;; l'e:fi.ere el

artículo treinta y cuatro de la Ley de Inversión Extranjera, por lo que re.specta a "BTL

LABORATORIOS DE TECNOLOGÍA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

VARIAB1.E. -----------------------------------------------------------------------------------------------

X.- Que la com.paredente dedara, Hamarse como ha quedado dicho y por sus generales

ser: -----------~------~ -----.---~-----------.-------------------.-~-----~---- ----------~-~------~---.--------------

Mt:'xicana, originaria de México, Distrito FederaL lugar donde nació el día veintitrés de

nOl... iembre de mil novecientos setenta y tres, soltera, empleada, con domicilio en calle

Víctor Hernández Cobarrubias número catorce, Colonia Unidad Habitacían"l Francisco

ViHa, delegación Azcapotzalco¡ en este Distrito Federal, con Registro Federal de

Contdbuyentes número "MEPN731l232XO" (!viEPN siete tres uno uno' dos hoes dos X

cero), con Clave Unica de Registro de Población "MEPN731123i'vlDFDNROO" (l'v'lEPN

siete tres uno uno dos tres lvIDFDNR cero cero), y se identifica con credencial para votar

número "0210048371341" (n~ro dos uno cero cel'O cuatro ocho tres siete uno tres cuatro

uno) expedida por el Instituto Federal Electoral, en la que consta su domicilio. ~--~~---~--

y manifiesta que el Registro Federal de Contribuyentes de hl Sociedad es

"BLTI00714JDA" (BLT uno cero cero siete uno cuatro lDA).----------------------------------

Una copía fotostática de dícha identificación la agrego al apéndice de este instrumento
.con el nÚnlcro "DOS rI. -- ~_~ y • ~ ~ • _

Xl.- Que advertí a la compareciente, que la información que me ha sído proporcionada

por elia misma, ha sido y será utilizada úniG'lmente en la elaboración del presente

instrumento y para la rt.'alizadón de los trámites y presentación de los avisos, informes y

documentos necesarios para dar cUf!lplimiento n las disposiciones legales vigentes, y en

su caso para el cumplimiento de providencias de cualquier autorid~u.:l y comunicación

con la notaría; y que finalmente será conservada por el suscrito Notario en

cumplimiento de las dísposicioncs relativas de la Ley del Notariado para el Distl'ito

Fcdcralo -----------------------------------.~---------------.----------------------------------------------~--

Asimismo que explicado lo anterior, le hice de su conocimiento 10B derechos que le

corresponden conforme a la Ley Federal de Protección de Datos Personales,

manifestando ante el suscrito Notario su plena conformidad y consentimiento.~--------

XJI.- Que leído y explicado el valor, consecuencias y alcallces legales de este

instnunento il la comp:'lreciente, enterada del derecho que tiene de leerlo personalmente.

maniiestó su comprl2nSiÓll plena y conformidad con él, 'fl0 firmó el día trece de Junio de

00042 I
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fe. --------------------------------__

Jorge El'3nco Martínez.----~--~--- .---------------.----------~-------.---------.-----------Finna. _

El sello de ilutoriza r. ------------------------------------------------------------ _

Para Clunplír con lo dispuesto por el artículo dos ~nil quinientos cincuenta y cuatro del I
Código Civil vigente en el Distrito Federal. a continuación se h'anscribe:'

fI ART. 2554.- En todos los poderes generales para pleitos yo cobranzas bastará que se diga

que se otorga con todas ias facultades generales y las especiales que reguit~ran cláusula

especi<:ü conforme a la ley, para que se entiendan cOlúeridos sin limitación alguna,

En Jos poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que SC' dan con ese

carácter, para que el apoderado tenga toda clase de f~lcultades administrativas.

En los poderes generales, para ejercer aetos de donúnio, bastará que se den con ese

carácter para que el apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en]o relativo

a los bienes, como para hacer toda cIase de gestiones a fin de defenderlos.

Cuando se quisieren limítar, en los tres casos antes mencionados, las facultades de los

apoderados, se consignarán las limitaciones! o los poderes serán especiales.

Los notarios insertarán este articulo en los testimonios de los poderes que otorguen". -

JORGE FRANCO MARTINEZ, titular de la notaría número ochenta y uno del Distrito

Federal, actuando como asociado en e! protocolo de la notaria número ciento ochenta y

tres, de la que es t-itular el licenciado RODRIGO ABASCAL OLASCOAGA. -------.----

EXPIDO COPIA CERTIFICADA PARA EFEGüS ADMINISTRATlVOS y FISCALES,

EN TRECE PAGIN "---------------""-_"';;------------------------------------------MEX¡CO, DI fRITO FEDERAL, A TRECE DE JUNIO DE DOS~TIb{;,¡y(¡Wl~~~
,g;
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CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL
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··SAT
•• Sen-ldo<le Admlnlsl.c.dolnTrib"taña

··SAT
•• SCrvkio de Administradón Trlb""".1a

BLT1Q0714JDA
Registro Federa! de Contribuyentes

BTL LABORATORIOS DE
TECNOLOGIA

Nombre, denominación o razón
social

idCIF: 14100482623
VALIDA TU INFORMACiÓN

FISCAL

CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAL

Lugar y Fecha de Emisión
BENITO JUAREZ , CIUDAD DE MEXICO A 04 DE

OCTUBRE DE 2017
""'- ,-- -,---,- ,

1111111111111111111111111111111111111111111
BLT100714JDA

de Identificación del Contribuyente:

BLT100714JDA

Denominación/Razón Social:

Régimen Capital:

Nombre Comercial:

Fecha inicio de operaciones:

Estatus en el padrón:

Fecha de último cambio de estado:

de Ubicación:

Código Postal:03ü2ü

Nombre de Vialidad: CASAS GRANDES

Número Interior:

Nombre de la Localidad:

BTL LABORATORIOS DE TECNOLOGIA

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE

BTL LABORATORIOS

14 DE JULIO DE 2010

ACTIVO

29 DE JULIO DE 2010

Tipo de Vialidad: CALLE

Número Exterior: 82

Nombre de la Colonia: NARVARTE

Nombre del Municipio o Demarcación Territorial:

Nombre de la Entidad Federativa: CIUDAD DE MEXICO

y Calle: CALLE LA QUEBRADA

Entre Calle: CALLE MORENA

Correo Electrónico: dsorcia@btlmed.com.mx

Página [1] de [3]

MÉXICO
Contacto
Av. Hidalgo 77, (;)L Guerrero. cp 06300, Ciudad de Mexico
Arenc.ión telefónica· 627 22 723 de~de I~ Ciudad de México,
001 (55) 627 22 72a MI resro del pais
Desde Estados Unido~ '1 (allad¿ 1 377 4.:1 a8 728

demmdm"~15Gt_90b.n1X
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TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. de C.V.
Parque Vin 198, Col. Cuauhlémot:
C.P. 06500 Ciudad de México
RFC: Th1E84D315-KT6 01·AGQ.2017 DV 1

BTL LABORATORIOS DE TECNOLOGlA SA DE CV

TotaJ.afag.a~,-..!5,225..QQ...._._.
I:ª\lªr-ªnteu!~. .l)1-~!E:g017 _
M~_~~,i"~~~~~~~~:~~os.!~,_"" .._,,_.__.,,__,~_.~_

.1 eléf<¡':.o __{5.!i1.~J~§...?Q.B.o._ .
Unea~_~__. , 3 _.__~ ._.

¡'"IUI' No-"- .._........Jl?Q.1JZ08001l223 _

CLL CASAS GRANDES 82
LA QUEBRADA Y MORENA
PIEDAD NARVARTE
MEXICO, CIUDAD DE MEXICO
C.P.03020.cR-03001

Su estado de cuenta puede ser
pagado en cualquier centro de cobro
indicado al reverso de este recibo.

IIIII~IIII 111 1111111111111111 VI
RFC: BlnOO714JOA

e" ~;li!(;~-nl jj¡j fad\i¡¡Jcmn.
r,.¡;;¡tmr¡ de liómit'l..1

y Cúlilati~dJ¡j Elecll61rica

tJen

--
UURa Gredlü} N~goc¡v*

l.ii¡uj¡J<)¡ tua.'lOO k) rlt:~:GSl\2S

¡lO

Lik; herram!mtlas p;Ma
haltli CI¡¡{(;f lU Negocie>

f5ara tu
Tu linea os un

Resumen del Estado de Cuenta Cargos dell\lles
Saldo Anterior

del Mes

5,284.00

+ 5,225.68

~_l_<:l~~~ .Y p.~q~~~_~"

Servicios

62.89
... 72Ó.79

. .. ,. .

IEPS3%
¡VA 16%

- 1.30

S 5,225.00

Redondeo*

Su Pago Gracias 1-Ago-17 + 5,284.00
. "'._ ...._~._.,-~----+.-'"~,,~_ ..~"'''_."-

Redondeo + 0.62

Saldo al Corte

(OJK;O rmlaO!\c"'~f1ios \,em/e r CinCO pe.~os 001100 11" N)

'L. dif'!!I~Ii<':'a de C(!d,3~'(¡& ..¡¡¡ur,] en "'... prÓXltllO E",t;;¡dD de Cuenta

illflt- Atención a Clientes: 01 (800) 1230321 ó desde su
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<S;E::S> Laboratorios de Tecnología, S.A. de C.V.

A continuación, se describen las especificaciones técnicas de cada una de las partidas requeridas; mismas que muestran las características
mínimas requeridas por el Colegio y son de carácter descriptivo y no restrictivo, por lo que el oferente puede ofertar equipos de caracterlsticas
iguales o superiores. En los bienes correspondientes a mobiliario en que se establecen medidas aproximadas, se podrán aceptar variaciones de
hasta un 5%; para las partidas restantes el peso y dimensiones señalados en las especificaciones técnicas son aproximados y solo se
proporcionan como referencia, por lo que no serán considerados para efectos de evaluación. En la descripción detallada de las características
técnicas no deberá transcribir textualmente las especificaciones referenciales del Colegio, sino detallar las características técnicas reales de los
bienes que oferta.

1
1
!

í
1
!

I
i

102 Electrocardiógrafo. Marca: BTL, Modelo: BTL-08LT

1.~ Con capacidad para adquirir en forma simultánea doce derivaciones. (VER
CATÁLOGO PÁG. 26 Y MANUAL DE USUARIO PÁG. 14 Y 40)
2.~ Sistema de detección de mala conexión de cualquier electrodo. (VER CATÁLOGO
PÁG. 26 Y MANUAL DE USUARIO PÁG. 16)
3.- Teclado para introducir los datos del paciente. (VER CATÁLOGO PÁG. 9, 26 Y
MANUAL DE USUARIO PÁG. 40)
4.~ Frecuencia de muestreo de minimo sao Hz y resolución minima de 12 bits (VER
CATÁLOGO PÁG. 26 Y MANUAL DE USUARIO PÁG. 41)
5.~ Funcionamiento con corriente alterna y batería lnterna recargable que permita
realizar al menos 30 registros. (VER CATÁLOGO PÁG. 26 Y MANUAL DE USUARIO
PÁG. 41)
6.- Pantalla para despliegue de datos. (VER MANUAL DE USUARIO PÁG. 14 Y 20)
7.- Ajuste de sensibilidad y velocidad (VER MANUAL DE USUARIO PÁG. 32}
8.~ Velocidad de al menos 25 y 50 mm/seg (VER CATÁLOGO PÁG. 26 Y MANUAL
DE USUARIO PÁG. 40)
9.~ Sensibilidad de al menos 5, 10 Y 20 mm Imv. (VER CATÁLOGO PÁG, 26 Y
MANUAL DE USUARIO PÁG. 40)
10.- Tira de ritmo seleccionable de entre las 12 derivaciones (VER MANUAL DE
USUARIO PÁG. 26)
11.- Impresión de 12 derivaciones en hojas de tamaño 21.6 x 27.9 cm 8.5 x 11
pulgadas) +1- 10% en impresor interconstruido al equipo. (VER CATÁLOGO PÁG. 26
Y MANUAL DE USUARIO PÁG. 6 Y 40)
12.- Selección de entre al menos 5 formatos que incluya mediciones, datos del
paciente. (VER CATÁLOGO PÁG. 26 Y MANUAL DE USUARIO PÁG. 40)
13.- Despliegue e impresión de los mensajes en idioma español (VER MANUAL DE
USUARIO PÁG. 30)
14.- Software interno para manejo de base de datos y archivo eJectrocardiógráfico de
los pacientes. Se incluye Manual de Usuario en idioma español, puede ser actualizable
a través de un sitio gratuito de Internet, incluye minimo dos años de actualización sin
costo adicional. (VER MANUAL DE USUARIO PÁG. 6)

./ El equipo a entregar en caso de salir adjudicados, será nuevo.

./ Se entregarán en una sola exhibición, libres de defectos de fabricación y en
buenas condiciones de uso, además cumplen con las normas
correspondientes, unidad de medida, cantidad, presentación y demás
especificaciones técnicas del producto y documentación que acompaña al
mismo indicados en la oferta técnica.

ATENTAMENTE

Pieza

j
i

SAlIÑNíTj~~~~R~IO~S~O~R~C~IAA'(G¡¡Uj¡E¡¡;R¡¡;RtEERO
REPRESENTANTE LEGAL

Metepec, EstadD de México. a 30 de Agosto de 2017

~s:s> BTL Laboratorios de Tecnología, S.A. de C.V.
00001

Casas Grandes 82, Col. Narvarte, 03020, Benito Juárez, Ciudad de México
TEL(S): (55) 5'135 20S0, (55) 5135 20S5, (55)513514561 RFC: 8lT100714JDA



¡
1
I

~~S> Laboratorios de Tecnología, S.A. de C.V.

Con el propósito de evaluar en igualdad de condiciones, las proposiciones económicas que presenten
los participantes deberán presentar su oferta económica de acuerdo a lo siguiente:

El Subtotal de la Propuesta por Partida deberá corresponder a la multiplicación del precio unitario
sin I.V.A. por la cantidad de los bienes solicitados por partida, por lo que, en caso de error aritmético,
la convocante no estará en la posibilidad de corrección del mismo por lo aue la propuesta seria desechada

I
UNIDAD PRECIO TOTAL pbR

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD DE UNITARIO SUBTOTAL I.V.A.
PARTIDA

MEDIDA
Electrocardiógrafo. Marca: BTL, Modelo:
STL-08LT

1.- Con capacidad para adquirir en forma
simultánea doce derivaciones. (VER
CATÁLOGO PÁG. 26 Y MANUAL PE
USUARIO PÁG. 14 Y 40)
2.- Sistema de detección de mala conexión de Icualquier electrodo. (VER CATALOGO PÁG.
26 Y MANUAL DE USUARIO PAG. 16)
3.- Teclado para introducir los datos del
pacienle. (VER CATÁLOGO PÁG. 9, 26 Y
MANUAL DE USUARIO PAG. 40)
4.- Frecuencia de muestreo de m!nimo 500 Hz
y resolución mínima de 12 bits (VER
CATÁLOGO PÁG. 26 Y MANUAL DE
USUARIO PÁG. 41)
5.- Funcionamiento con corriente alterna y
batería interna recargable que permita .realizar
al menos 30 registros. (VER CATALOGO ,
PÁG. 26 Y MANUAL DE USUARIO PÁG. 41)
6.- Pantalla para despliegue de datos. (VER
MANUAL DE USUARIO PÁG. 14 Y 20)

102 7.~ Ajuste de sensibilidad'y velocidad (VER 5 Pieza $38,000.00 $190,000.00 $30,400.00 $220,400.00
MANUAL DE USUARIO PAG. 32)
8.- Velocidad de al menos 25 y 50 mm/seg
(VER CATÁLOGO PÁG. 26 Y MANUAL DE
USUARIO PAG. 40)
9.- Sensibilidad .de al men.os 5, 10 Y 20 mm
Imv. (VER CATALOGO PAG. 26 Y MANUAL
DE USUARIO PAG. 40)
10.- Tira de ritmo seleccionable de entre las 12
derivaciones (VER MANUAL DE USUARIO
PAG.26)
11.-lmpresión de 12 derivaciones en hojas de
tamaño 21.6 x 27.9 cm 8.5 x 11 pulgadas) +/~

10% en impresor interconstruido al equipo.
(VER CATÁLOGO PÁG. 26 Y MANUAL DE
USUARIO PÁG. 6 Y 40)
12.- Selección de entre al menos 5 formatos
que incluya mediciones, datos del paciente.
(VER CATÁLOGO PÁG. 26 Y MANUAL DE
USUARIO PÁG. 40)
13.- Despliegue e impresión de los mensajes
en idioma espatiol (VER MANUAL DE
USUARIO PÁG. 30)

j
¡.

i
j
i
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~s:S> BTL Laboratorios de Tecnología, S.A. de C.V.
00001

Casas Grandes 82¡ Coí. Narvarte¡ 03020¡ Benito Juárez) Ciudad de México
TELiS): (55) 5135 2080, (55) 5135 2085, (55)513514561 RFC: 8LTi00714JDA
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~S:S> Laboratorios de Tecnología, S.A. de C.V.

14.- Software interno para manejo de base de
datos y archivo electrocardiógráfico de los
pacientes. Se incluye Manual de Usuario en
idioma español, puede ser actualizable a
través de un sitio gratuito de Internet, incluye
mínimo dos años de actualización sin costo
adicional. (VER MANUAL DE USUARIO PÁG.
6)

•¡
!
I

i
I

./ El equIpo a entregar en caso de salir
adjudicados, será nuevo.
./ Se entregarán en una sola exhibición,
libres de defectos de fabricación y en buenas
condiciones de uso, además cumplen con las
normas correspondientes, unidad de medida,
cantidad, presentación y demás
especificaciones técnicas del producto y
documentación que acompaña al mismo
indicados en la oferta técnica. .

importe con letra del total de la oferta: (Doscientos veinte mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.)

Vigencia de la propuesta. Los Precios seran Fijos durante la Vigencia del Contrato.

Lugar de entrega de los bienes: Almacén General del Colegio, ubicado en Santiago Graff No. 105,
Col. Parque Industrial Toluca, Estado de México, de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 14:00
horas.,

~iempo de entrega de los bienes: 70 días naturales a partir del día hábil siguiente de comunicado el
fallo.

Moneda en que cotiza: Moneda Nacional (Pesos Mexicanos)

ATENTAMENTE

SAINTYA V DARlO SaRCIA GUERRERO
REPRESENTANTE LEGAL

!
f
!

i
I
f
I

<$~S> BTL Laboratorios de Tecnología, S.A. de C.V.

Casas Grandes 82 1 Col. Narvarte, 03020, Benito .Juarez1 Ciudad de México
TEL(S): (55) 5135 2080, (55) 5135 2085, (55) 513514561 RFe: BLT100714JDA
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~S:S> Laboratorios de Tecnología, S.A. de C.v.

VIGENCIA DE PRECIOS.
I

Metepec, Estado de México a, 30 de Agosto de 2017. ;

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PRESENTE.

Me refiero al procedimiento de Licítación Pública Internacional Abierta Electrónica Número

LA-011 L5X001-E98-2017 en el que mi representada, la empresa BTL Laboratorios de

Tecnologia, S.A. de C.V., participa a través de la proposición que se contiene en el presente

sobre, manifiesto bajo protesta de decir verdad que la vigencia de la oferta económica I
presentada y sus precios se mantendrán fijos durante la vigencia del Contrato.

SAINTYAKOV DARlO SORCIA GUERRERO
REPRESENTANTE LEGAL

¡
!

~sS> BTL Laboratorios de Tecnología, S.A. de C.V.

Casas Grandes 82, Col. Narvarte, 03020¡ Benito Juárez¡ Ciudad de México
TEL{S): (55) 5135 20S0, (55) 5'135 2085, (55) 5135 14561 RFC: BLn00714JDA
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Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o Servicios

FECHA:

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR ., CON DOMICILIO EN , LA
CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS BIENES
Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( ) DE FECHA DE
DE 2017, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADA POR EL M.A.E,E, JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE
APODERADO LEGAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ
QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS,
MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MÉXICO., LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW, RELATIVO A ( j, QUE SE ESPECIFICAN EN
LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO. AS! COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE
MONTO DE $ ( PESOS. 00/100 M.N.). IVA INCLUIDO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTIA SERÁ DEL DE AL DE DE 2017, MÁS DOS AÑOS,
AL TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR
EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN
EN LOS BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
HAYA INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS. DERIVADAS DEL CONTRATO,
EL CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL PROVEEDOR ESTA
GARANTIA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS
RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR

" EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTIA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTIA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA
RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTIA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y
DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

C.
APODERADO LEGAL



Nota: ESTE ANEXO SOLO LO DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO.¡
¡

FIANZA No :(NUM. DE FIANZA)

POR S {10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A
PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRATO)

1
¡

1
;

1
j
1
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ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, RF.e. y DOMICILIO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO. DERIVAOAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN QUE
SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE S(MONTO DEL CONTRATO} (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES
YIO SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPEClFICAN EN LA cLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON El COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR EL MAE.E. JosE: LUIS IZQUIERDO GONZÁlEZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL
TÉCNICA TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS, M!SMOS QUE
ACREDITA CON TESTIMONIO No, 1 634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO
No. 41 DE ESTADO DE MEXICO lICENC!ADA PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW.

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA lEY DE INST!TUCIONES DE DEGUROS Y DE F!ANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACClÓN DEL CCNALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA LA
PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTíA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA, Asf MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO TQTAL DE LAS QBlIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCiÓN B) DEL PÁRRAFO I OEL
ARTICULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA.

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ
VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR Y EN
CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS, ASí COMO DURANTE
LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE lOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE
RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCiÓN DE LOS SERVICIOS QUE SE
GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CORCONDANCIA CON DICHA
PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTiCULO 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS.

EL PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE lOS DEFECTOS
QUE RESULTEN DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE VJCIOS OCULTOS O
DE CUALQUIER OTRA RESPQNSABllIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIOO EN SU EJECUCiÓN.

LA COMPAÑfA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN PREVISTOS EN LA LEY

DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA

EL COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA

REQUERIDA_

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA,
Asi COMQ A SUS ANEXOS

EN CASO DE QTQRGAMIENTO OE PRÓRRQGAS Q ESPERAS AL PRQVEEDQR PARA EL CUMPlIMIENTQ DE SUS OBLIGACIONES.

DERIVADAS DE LA FQRMAlIZACIÓN DE CQNVENIQS DE AMPLIACiÓN AL MQNTQ O AL PLAZO DEL CONTRATO. SE DEBERÁ

REALIZAR LA MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA;

CUANDO Al REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ÉSTE EFECTÚE LA TOTALIDAD DEL

PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA.

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACiÓN QUE CORRESPONDA A LA

AFIANZADORA, EN TERMINaS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICIÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE
TQDQS LQS RECURSOS LEGALES Q JUICIQS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESQLUCIÓN FEFINITIVA POR
AUTORIDADES CQMPETENTES.

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS.
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